
RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No, 262-DNOP-CNE-2018 de 21 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política, del Director Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional

de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1219-M de 22 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas

proceda a inscribir al MOVIMIENTO POLÍTICO MERECEMOS MÁS con

ámbito de acción en la provincia de Chimborazo, asignándole a este

movimiento político el número 69 del Registro Nacional Permanente de

Organizaciones Políticas.

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas y

a la Delegación Provincial Electoral de Chimborazo, registren la Directiva

del MOVIMIENTO POLÍTICO MERECEMOS MÁS con ámbito de acción

en la provincia de Chimborazo, Listas 69, de conformidad con el

siguiente detalle:

NÓMINA DE LA DIRECTIVA DEL MOVIMIENTO POLÍTICO
MERECEMOS MÁS

NOMBRES Y APELLIDOS

JOSÉ LUIS DÍAZ VALLEJO

MONICA DEL CARMEN MUÑOZ

CORREA

EDWIN HERNÁN GUERRERO ORTÍZ

NIMIA MORAIMA OCANA

MARCO VINICIO MINACA DELHY

DIGNIDAD

DIRECTOR PROVINCIAL

SUBDIRECTOR PROVINCIAL

SECRETARIO PROVINCIAL

RESPONSABLE ECONÓMICO

ASESOR JURÍDICO

Artículo 4.- El MOVIMIENTO POLÍTICO MERECEMOS MÁS con ámbito

de acción en la provincia de Chimborazo, Listas 69, dará cumplimiento

a lo establecido en el artículo 22 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas, y

en el plazo de 90 días ratificará o presentará los órganos directivos

definitivos para el registro correspondiente.

Artículo 5.- Disponer al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

devuelva al representante legal del MOVIMIENTO POLÍTICO

MERECEMOS MÁS con ámbito de acción en la provincia de

Chimborazo, Listas 69, los originales de los formularios de adherentes y

adherentes permanentes, mediante la suscripción del acta entrega

recepción pertinente; y, conserve la base de datos de los adherentes y

adherentes permanentes de esta organización política, de conformidad con
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lo establecido en la Disposición General Tercera de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL:

La señorita Secretaria General notificará la presente resolución al Director

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones Políticas, a la

Delegación Provincial Electoral de Chimborazo, al señor José Luis Díaz

Vallejo, en calidad de Director Provincial del MOVIMIENTO POLÍTICO
MERECEMOS MÁS con ámbito de acción en la provincia de

Chimborazo, Listas 69, en el correo electrónico señalado, para trámites

de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y cuatro días del mes

de septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-66-24-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109y219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a

conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un

número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral



para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por paite de las organizaciones políticas para su

inscripción;

Que, el Reglamento de Verificación de Firmas, aprobado por el Pleno del

Órgano Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-15-6-6-2013, de 6

de junio del 2013, establece los procedimientos que se aplicarán

para la verificación del cumplimiento del requisito de firmas de

afiliaciones o adhesiones que presenten las Organizaciones Políticas

para su inscripción;

Que, mediante resolución PLE-CNE-14-6-6-2013, adoptada en sesión de

6 de junio de 2013, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó

el Protocolo para el Uso y Manejo de las Fichas de Afiliación y

Formularios de Adhesión para el Registro de Organizaciones

Políticas;

Que, con resolución PLE-CNE-3-10-6-2013, de 10 de junio de 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas;

Que, como Regla Jurisprudencial del Tribunal Contencioso Electoral

dentro de las Causas 344-2013-TCE; 347-2013-TCE; y, 357-2013-

TCE, estableció como efecto erga omnes, que las firmas en blanco no

contrastables son firmas válidas;

Que, mediante Resolución No. PLE-CNE-2-24-8-2018-T en sesión

ordinaria de 24 de agosto de 2018 el Pleno del Consejo Nacional

Electoral (Transitorio), resolvió: "(...) Artículo 1.- Exhortar a las



organizaciones políticas que se encuentran en proceso de inscripción,

a presentar todos los documentos habilitantes que haga falta para su

registro en el "Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas", hasta las 17H00 del viernes 31 de agosto de 2018; y,

así obtener la personería jurídica de cara a las Elecciones Seccionales

2019 (...)";

Que, mediante Informe No. 156-DNOP-CNE-2018 de 05 de septiembre de

2018, la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas,

Coordinación Nacional Técnica de Participación Política y Dirección

Nacional de Asesoría Jurídica, emitieron observaciones respecto de

los requisitos inobservados por la organización política en proceso, y

que constituyen habilitantes para la obtención de su personería

jurídica;

Que, con Resolución No. PLE-CNE-4-11-9-2018-T, sesión ordinaria de 5

de septiembre de 2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral

Transitorio, resolvió: "(...) Artículo 2.- Negar el pedido de inscripción

del Movimiento Juntos por el Progreso, con ámbito de acción en

el cantón Chambo, de la provincia de Chimborazo, porque

aunque cumple con el requisito del 1,5% de firmas válidas, NO

CUMPLE con los requisitos señalados en los artículos 333 Y 343 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia; en concordancia con los

artículos 7 numeral 6 literales g) de la Codificación del Reglamento de

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas.

Artículo 3.- Dejar a salvo el derecho que tiene la organización política

para subsanar los requisitos incumplidos, dentro del plazo de un año

concedido a partir de la notificación, los mismos que constituyen

habilitantes para la inscripción en el Registro Nacional Permanente de

Organizaciones Políticas (...)";

Que, mediante Memorando Nro. CNE-SG-2018-3275-M de 13 de

septiembre de 2018 la Secretaría General, remite a la Coordinación

Nacional Técnica de Participación Política, misiva de 13 de agosto de

2018, suscrita por el s abogado Jorge Delgado Donoso, Director del

Movimiento Juntos por el Progreso;

Que, con Memorando Nro. CNE-DNOP-2018-5107-M de 18 de septiembre

de 2018, el Director Nacional de Organizaciones Políticas, solicitó a

la Directora de la Delegación Provincial Electoral de Chimborazo lo

siguiente: "se sirva remitir a esta Dirección Nacional, el número de

registro electoral que le correspondería a la nueva organización

política, con ámbito de acción en el cantón Chambo, provincia de

Chimborazo; esto es, Movimiento Juntos por el Progreso;

Que, con Oficio Nro. CNE-DPCH-2018-0362-Of de 19 de septiembre de

2018, la Directora Provincial Electoral de Chimborazo manifestó al

Director Nacional de Organizaciones Políticas lo siguiente: "(...)
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Mediante Oficio Nro. CNE-DPCH-2018-0275-OÍ de 29 de junio de

2018, la Ing. Alba Isabel Maldonado Directora Provincial Electoral de

Chimborazo, remite al Abogado Fausto Holguín Secretario General

del Consejo Nacional Electoral, con copia al Doctor Fidel Ycaza

Director Nacional de Organizaciones Políticas, la solicitud

presentada por el representante legal del Movimiento Político

Cantonal Juntos por el Progreso Jorge Delgado Donoso, en la que

solicita se asigne el número 123 para la Organización Política

Juntos por el Progreso. Al respecto me permito adjuntar a la

presente la certificación de Número Electoral para asignación del

Movimiento Político Cantonal Juntos por el Progreso, otorgado por el

responsable de la Unidad Técnica Provincial de Participación

Política";

Que, mediante Certificación de 19 de septiembre de 2018, el abogado

Diego Cajas Logroño, Especialista de la Unidad Técnica de

Participación Política certificó que el número disponible para la

asignación del registro del Movimiento Político Juntos por el

Progreso, con ámbito de acción Cantonal - Chambo es el 123;

Que, con memorando Nro. CNE-DNOP-2018-5195-M de 19 de septiembre

de 2018 el Director Nacional de Organizaciones Políticas, solicitó al

Director Nacional de Asesoría Jurídica, el criterio jurídico en

relación al número que le correspondería al Movimiento Juntos por

el Progreso;

Que, con memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0516-M de 22 de septiembre

de 2108 el Director Nacional de Asesoría Jurídica remitió al Director

Nacional de Organizaciones Políticas el criterio jurídico en relación a

la asignación del número de registro electoral del Movimiento Juntos

por el Progreso, en el cual menciona acoger favorablemente la

solicitud presentada por el señor Jorge Delgado Donoso, en su

calidad de Representante Legal del Movimiento Político Cantonal

Juntos por el Progreso, con ámbito de acción en el cantón Chambo,

provincia de Chimborazo;

Que, para la inscripción del MOVIMIENTO JUNTOS POR EL

PROGRESO se debe observar lo dispuesto en el artículo 315 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia, que en su parte pertinente

señala que los promotores de una organización política deberán

acompañar a su solicitud de inscripción en el Registro permanente

de organizaciones políticas los siguientes documentos: Acta de

fundación; Declaración de principios filosóficos, políticos e

ideológicos; Programa de gobierno; Símbolos, siglas, emblemas y

nombre; Órganos directivos; Régimen Orgánico; y, Registro de

adherentes;

r/r,



Que, los requisitos cumplidos según Resolución No. PLE-CNE-4-11-9-

2018-T, adoptada en sesión ordinaria de 11 de septiembre de 2018,

del Consejo Nacional Electoral Transitorio son: Acta de Fundación,

Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos, Programa de Gobierno,

Nombre, Símbolos, Emblemas y Siglas, Constatación de sede,

Declaración Juramentada; y, el Revisión de Firmas, del requisito del

1.5% de Formularios de Adhesión;

Que, con Resolución No. PLE-CNE-4-11-9-2018-T, adoptada en sesión

ordinaria de 11 de septiembre de 2018, el Consejo Nacional

Electoral Transitorio, realizó las siguientes observaciones respecto a

la documentación habilitante para la inscripción de la organización

política: Directiva cantonal.- "Reformar la Directiva Cantonal pues

incumple con lo establecido en el Art. 343 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, debido a que no observa la pandad ni la

aliemabilidad entre hombres y mujeres, adicionalmente modificar el

término tesorero por responsable económico". La Directiva Cantonal

de la organización política, está conformada paritariamente entre

mujeres y hombres como se prescribe en los artículos 108, inciso

segundo de la Constitución de la República del Ecuador, artículo

343 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, y 23 de la

Codificación del Reglamento de Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas; asimismo, consta la firma de

aceptación de cargo de los directivos, conforme lo establece el

artículo 7, numeral 5, de la Codificación del Reglamento ibídem.

Régimen Orgánico.- Adjuntar en su Régimen Orgánico, lo

relacionado a los colores y los pantones que los identifican. La

organización política en el artículo 4 del Régimen Orgánico,

menciona los colores que van a utilizar con los respectivos pantones,

con lo que cumple dicha observación. Señalar a la Defensoría de

los Adherentes Permanentes con sus funciones y atribuciones.

La organización política establece en su artículo 5.4 del Régimen

Orgánico a la Defensoría ds los Adherentes Permanentes con sus

funciones y atribuciones. Determinar las funciones y atribuciones

del Responsable Económico. La organización política establece en

el artículo 18.1 del Régimen Orgánico las funciones y atribuciones

del Responsable Económico;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral Transitorio, mediante

Resolución No. PLE-CNE-4-11-9-2018-T, sesión ordinaria de 11 de

septiembre de 2018, concedió al MOVIMIENTO JUNTOS POR EL

PROGRESO, con ámbito de acción en el cantón Chambo, provincia

de Chimborazo, el plazo de un año para que subsane los requisitos

establecidos en los artículos 333 Y 343 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia; en concordancia con los artículos 7 numeral 6
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literales g) de la Codificación del Reglamento de Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas;

Que, con informe No. 277-DNOP-CNE-2018 de 22 de septiembre de 2018,

el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, el Director

Nacional de Asesoría Jurídica y el Director Nacional de

Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1221-M de 22 de septiembre de 2018, dan a conocer que, en

relación con el requisito de registro de adherentes, debemos señalar

que el número requerido de registros válidos para la inscripción del

MOVIMIENTO JUNTOS POR EL PROGRESO, es de 161. Esta

Organización Política como resultado del proceso de análisis

documental y verificación de firmas, alcanzó 356 registros

aceptados como firma y huella, y 8 registros en blanco (no

contrastables), totalizando 364 registros válidos, con lo que supera

el requisito del 1.5% del registro electoral del cantón Chambo,

provincia de Chimborazo, utilizado en las Elecciones Generales

2017. Por tratarse de un Movimiento Político se observó que el 10%

del total de sus adherentes es decir, 33 registros sean adherentes

permanentes; el MOVIMIENTO JUNTOS POR EL PROGRESO.

cuenta con 36 registros de adherentes permanentes aceptados como

firma y huella, y 0 registros de adherentes permanentes aceptados

como firma en blanco (no contrastables), totalizando 36 registros

válidos de adherentes permanentes, con lo que la organización

política cumple con dicho porcentaje. Sobre la base de la revisión de

la documentación presentada para el proceso de inscripción y el

número de registros válidos obtenidos en el proceso de verificación

de firmas, se concluye que el MOVIMIENTO JUNTOS POR EL

PROGRESO, con ámbito de acción en el cantón Chambo, provincia

de Chimborazo, cumple con las disposiciones constitucionales,

legales, reglamentarias e instructivos especialmente todos los

requisitos preceptuados en los artículos 305 al 308; artículos 313,

315, 316, 317, 322, 323, 327, 328, 333, 334, 343 y 348 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia; y, Codificación del Reglamento

para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas; en tal virtud, se recomienda la "INSCRIPCIÓN DEL

MOVIMIENTO JUNTOS POR EL PROGRESO, con ámbito en el

cantón Chambo, provincia de Chimborazo. En aplicación del artículo

19, literal c), de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas, y

Memorando Nro. CNE-DNAJ-2018-0516-M de 22 de septiembre de

2018 del Director Nacional de Asesoría Jurídica al MOVIMIENTO

JUNTOS POR EL PROGRESO, con ámbito de acción en el cantón

Chambo, provincia de Chimborazo, le corresponde el NÚMERO

CIENTO VEINTE Y TRES (123), del registro electoral de su

respectiva jurisdicción; y,
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En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 277-DNOP-CNE-2018 de 22 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política, del Director Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional

de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1221-M de 22 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas

proceda a inscribir al MOVIMIENTO JUNTOS POR EL PROGRESO, con

ámbito de acción en el cantón Chambo, provincia de Chimborazo,

asignándole a este movimiento político el número 123 del Registro

Nacional Permanente de Organizaciones Políticas.

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas y

a la Delegación Provincial Electoral de Chimborazo, registren la Directiva

del MOVIMIENTO JUNTOS POR EL PROGRESO, con ámbito de acción

en el cantón Chambo, provincia de Chimborazo, Listas 123, de

conformidad con el siguiente detalle:

DIGNIDAD

DIRECTOR

SUBDIRECTORA

SECRETARIO

RESPONSABLE ECONÓMICO

ASESOR JURÍDICO

CONSEJO DE DISCIPLINA Y ÉTICA

CONSEJO DE DISCIPLINA Y ETICA

CENTRO DE CAPACITACIÓN

POLÍTICA

CENTRO DE CAPACITACIÓN

POLÍTICA

CENTRO DE CAPACITACIÓN

POLÍTICA

DEFENSORIA DE LOS

ADHERENTES

DEFENSORIA DE LOS

ADHERENTES

DEFENSORIA DE LOS

ADHERENTES

DEFENSORIA DE LOS

ADHERENTES

ÓRGANO ELECTORAL CENTRAL

ÓRGANO ELECTORAL CENTRAL

ÓRGANO ELECTORAL CENTRAL

NOMBRES Y APELLIDOS

Jorge Rafael Delgado Donoso

Karina Isabel Villagómez Zúñiga

Luis Germán Guevara Jaramillo

Verónica Elizabeth Llerena Alulema

Jorge Rodrigo Garcés Segovia

Mariné Cristina Moncayo Fiallos

Fausto Manuel Gualoto Gchoa

Genny Marcela Arguello León

Carlos María Barreno Hernández

Hilda Piedad Zabala Buenaño

Cswaldo Benjamín Miranda

Lentefuela

Ligia Elizabeth Díaz Martínez

Carlos Ramiro Viñan Criollo

Miriam Elizabeth Paca Parra

Jacinto Emiliano Latorre Pérez

Inés María Mendoza Zurita

David Darío Freiré Rosero
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Artículo 4.- El MOVIMIENTO JUNTOS POR EL PROGRESO, con ámbito

de acción en el cantón Chambo, provincia de Chimborazo, Listas 123,

dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 22 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas, y en el plazo de 90 días ratificará o presentará los

órganos directivos definitivos para el registro correspondiente.

Artículo 5.- Disponer al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

devuelva al representante legal del MOVIMIENTO JUNTOS POR EL

PROGRESO, con ámbito de acción en el cantón Chambo, provincia de

Chimborazo, Listas 123, los originales de los formularios de adherentes y

adherentes permanentes, mediante la suscripción del acta entrega

recepción pertinente; y, conserve la base de datos de los adherentes y

adherentes permanentes de esta organización política, de conformidad con

lo establecido en la Disposición General Tercera de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL:

La señorita Secretaria General notificará la presente resolución al Director

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones Políticas, a la

Delegación Provincial Electoral de Chimborazo, al señor Jorge Rafael

Delgado Donoso, en calidad de Director Provincial del MOVIMIENTO

JUNTOS POR EL PROGRESO, con ámbito de acción en el cantón

Chambo, provincia de Chimborazo, Listas 123, en el correo electrónico

señalado, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y cuatro días del mes

de septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-67-24-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109y219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a

conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un

número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral

para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por parte de las organizaciones políticas para su

inscripción;

Que, el Reglamento de Verificación de Firmas, aprobado por el Pleno del

Órgano Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-15-6-6-2013, de 6

de junio del 2013, establece los procedimientos que se aplicarán

para la verificación del cumplimiento del requisito de firmas de

afiliaciones o adhesiones que presenten las Organizaciones Políticas

para su inscripción;

Que, mediante resolución PLE-CNE-14-6-6-2013, adoptada en sesión de

6 de junio de 2013, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó

el Protocolo para el Uso y Manejo de las Fichas de Afiliación y

Formularios de Adhesión para el Registro de Organizaciones

Políticas;
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Que, con resolución PLE-CNE-3-10-6-2013, de 10 de junio de 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas;

Que, como Regla Jurisprudencial del Tribunal Contencioso Electoral

dentro de las Causas 344-2013-TCE; 347-2013-TCE; y, 357-2013-

TCE, estableció como efecto erga omnes, que las firmas en blanco no

contrastables son firmas válidas;

Que, mediante Informe No. 138-DNOP-CNE-2018 de 01 de septiembre de

2018, la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas,

Coordinación Nacional Técnica de Participación Política y Dirección

Nacional de Asesoría Jurídica, emitieron observaciones respecto de

los requisitos inobservados por la organización política en proceso, y

que constituyen habilitantes para la obtención de su personería

jurídica;

Que, con Resolución No. PLE-CNE-5-5-9-2018, adoptada en sesión

ordinaria de 5 de septiembre de 2018, el Pleno del Consejo Nacional

Electoral resolvió: "(...) Artículo 2.- Negar el pedido de inscripción del

Movimiento Libertad, Integración y Democracia del cantón

"Calvas", con ámbito de acción en el cantón calvas, de la

provincia de Loja; porque aunque cumple con el requisito del 1.5%

de firmas de respaldo; no cumple con los requisitos establecidos en

los artículos 316, 323 numerales 1 y 3, y 333 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia; en concordancia con los artículos 7 numeral

6 literales c), ej y g); de la Codificación del Reglamento de Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas; literal k)

del numeral 1.2 de la Codificación del Instructivo para la

Presentación, Ingreso y Validación de documentación de respaldo

para la inscripción de Organizaciones Políticas. Artículo 3.- Dejar a

salvo el derecho que tiene la organización política para subsanar los

requisitos incumplidos, dentro del plazo de un año concedido a partir

de la notificación, los mismos que constituyen habilitantes para la

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas (...)";

Que, dentro del plazo fijado en la Resolución No. PLE-CNE-5-5-9-2018,

adoptada en sesión ordinaria de 5 de septiembre de 2018, emitida

por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, para que la organización

política subsane el incumplimiento de los requisitos que no fueron

observados por ésta y que constituyen habilitantes para su

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas; los abogados José Seaz Soto y Raúl Zerna Ruiz, Presidente
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y Secretario del Movimiento Político Libertad Integración y

Democracia, respectivamente, mediante misiva de 17 de septiembre

de 2018, presentaron a la Delegación Provincial Electoral de Loja, la

documentación para la inscripción del movimiento con su nueva

denominación Movimiento Político Libertad Integración y

Democracia;

Que, mediante memorando Nro. CNE-DPL-2018-1164-M de 18 de

septiembre de 2018 el Director de la Delegación Provincial Electoral

de Loja, remitió a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas,

misiva de 18 de septiembre de 2018, suscrita por los abogados José

Seaz Soto y Raúl Zerna Ruiz, Presidente y Secretario del Movimiento

Político Libertad Integración y Democracia, respectivamente;

Que, con memorando Nro. CNE-DNOP-2018-5277-M de 21 de septiembre

de 2018, el Director Nacional de Organizaciones Políticas, solicitó al

Director de la Delegación Provincial Electoral de Loja lo siguiente:

"se sirva remitir a esta Dirección Nacional, el número de registro

electoral que le correspondería a la nueva organización política, con

ámbito de acción en el cantón Calvas, provincia de Loja; esto es,

MOVIMIENTO POLÍTICO LIBERTAD INTEGRACIÓN Y

DEMOCRACIA;

Que, con memorando Nro. CNE-DPL-2018-1182-M de fecha 21 de

septiembre de 2018, el Director Provincial Electoral de Loja

manifestó al Director Nacional de Organizaciones Políticas lo

siguiente: "(...) me permito darle a conocer que al "Movimiento

Libertad Integración y Democracia", le correspondería el número de

registro electoral (113)".;

Que, para la inscripción del MOVIMIENTO POLÍTICO LIBERTAD

INTEGRACIÓN Y DEMOCRACIA, se debe observar lo dispuesto en

el artículo 315 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que

en su parte pertinente señala que los promotores de una

organización política deberán acompañar a su solicitud de

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas los siguientes documentos: Acta de fundación; Declaración

de principios filosóficos, políticos e ideológicos; Programa de

gobierno; Símbolos, siglas, emblemas y nombre; Órganos directivos;

Régimen Orgánico; y, Registro de adherentes;

Que, los requisitos cumplidos según Resolución No, PLE-CNE-5-5-9-

2018-T, adoptada en sesión ordinaria de 5 de septiembre de 2018,

del Consejo Nacional Electoral Transitorio son: Acta de Fundación,

Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos, Programa de Gobierno,

Constatación de sede, Declaración Juramentada; y, el Revisión de

Firmas, del requisito del 1.5% de Formularios de Adhesión;
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Que, con Resolución No. PLE-CNE-5-5-9-2018-T, adoptada en sesión

ordinaria de 5 de septiembre de 2018, el Consejo Nacional Electoral

Transitorio, realizó las siguientes observaciones respecto a la

documentación habilitante para la inscripción de la organización

política: Régimen Orgánico.- Nombre: Cambiar el nombre contiene

en su denominación el nombre del cantón Calvas, por lo que

incumple el Art. 316 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia y el Art. 11 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas. La organización política en su Régimen Orgánico,

modificó su denominación por la siguiente: Movimiento Político

Libertad, Integración y Desarrollo. Eliminar la dirección domiciliaria

y sólo remitirse a su ámbito de acción. La organización política en el

artículo 3 del Régimen Orgánico establece su ámbito de acción el

cantón Calvas, Provincia de Loja. Determinar las funciones y

atribuciones del Responsable Económico y eliminar el artículo 32 en

relación al Tesorero pues lo correcto es Responsable Económico;

figura reconocida en la ley en materia. La organización política

establece en el artículo 34 del Régimen Orgánico las funciones y

atribuciones del Responsable Económico con sus funciones y

atribuciones; por lo que cumple con la observación realizada.

Completar quien ostenta la representación judicial y extrajudicial de

la Organización Política. El movimiento político establece en su

artículo 28 del Régimen Orgánico que el Director(a) Cantonal será el

representante legal, judicial y extrajudicial del Movimiento. Definir

mecanismos de rendición de cuentas de sus órganos directivos y

candidaturas de elección popular. La organización política en el

artículo 35 del Régimen Orgánico establece que los órganos

directivos y candidaturas de elección popular realizarán la rendición

de cuentas sobre su gestión ante la Asamblea General del

Movimiento de manera anual. Directiva Cantonal.- Reformar la

Directiva Cantonal pues incumple con lo establecido en el Art. 343

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, debido a que no

observa la paridad ni la alternabilidad entre hombres y mujeres,

adicionalmente modificar el término tesorero por responsable

económico. La Directiva Cantonal de la organización política, está

conformada paritariamente entre mujeres y hombres como se

prescribe en los artículos 108, inciso segundo de la Constitución de

la República del Ecuador, artículo 343 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y 23 de la Codificación del Reglamento de Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas;

asimismo, consta la firma de aceptación de cargo de los directivos,

conforme lo establece el artículo 7, numeral 5, de la Codificación del

Reglamento ibídem; además modificó el término Tesorero por

Responsable Económico. Declaración Juramentada.- En el
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expediente remitido consta la declaración juramentada del señor

José Manuel Seaz Soto, quien en forma libre y voluntaria declara:

"(...) me hago responsable de la veracidad de la información y

documentación presentada (...)", documento protocolizado en la

Notaría Segunda del Cantón Calvas, asignada al doctor Rubén

Gonzaga Ríos. La organización política cumple el requisito

determinado en el literal k) del numeral 1.2. del Instructivo para la

Presentación, Ingreso y Validación de Documentación de Respaldo

para la Inscripción de Organizaciones Políticas;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No.

PLE-CNE-5-5-9-2018, sesión ordinaria de 5 de septiembre de 2018,

concedió al Movimiento Libertad, Integración y Democracia del

cantón "Calvas", con ámbito de acción en el cantón Calvas, de

la provincia de Loja, el plazo de un año para que subsane los

requisitos establecidos en los artículos 316, 323 numerales 1 y 3; y

333 de la Ley Orgánica, Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia; en concordancia con

los artículos 7 numeral 6 literales c), e) y g); de la Codificación del

Reglamento de Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas; literal k) del numeral 1.2 de la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

documentación de respaldo para la inscripción de Organizaciones

Políticas;

Que, con informe No. 281-DNOP-CNE-2018 de 22 de septiembre de 2018,

el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, el Director

Nacional de Asesoría Jurídica y el Director Nacional de

Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1224-M de 22 de septiembre de 2018, dan a conocer que, en

relación con el requisito de registro de adherentes, debemos señalar

que el número requerido de registros válidos para la inscripción del

MOVIMIENTO POLÍTICO LIBERTAD, INTEGRACIÓN Y

DEMOCRACIA, es de 386. Esta Organización Política como

resultado del proceso de análisis documental y verificación de

firmas, alcanzó 485 registros aceptados como firma y huella, y 25

registros en blanco (no contrastables), totalizando 510 registros

válidos, con lo que supera el requisito del 1.5% del registro electoral

del cantón Calvas, provincia de Loja, utilizado en las Elecciones

Generales 2017. Por tratarse de un Movimiento Político se observó

que el 10% del total de sus adherentes es decir, 46 registros sean

adherentes permanentes; el MOVIMIENTO POLÍTICO LIBERTAD,
INTEGRACIÓN Y DEMOCRACIA, cuenta con 51 registros de

adherentes permanentes aceptados como firma y huella, y 1

registros de adherentes permanentes aceptados como firma en

blanco (no contrastables), totalizando 52 registros válidos de

adherentes permanentes, con lo que la organización política cumple

con dicho porcentaje. Sobre la base de la revisión de la

documentación presentada para el proceso de inscripción y el
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número de registros válidos obtenidos en el proceso de verificación

de firmas, se concluye que el MOVIMIENTO POLÍTICO LIBERTAD,
INTEGRACIÓN Y DEMOCRACIA, con ámbito de acción en el cantón

Calvas, provincia de Loja, cumple con las disposiciones

constitucionales, legales, reglamentarias e instructivos

especialmente todos los requisitos preceptuados en los artículos 305

al 308; artículos 313, 315, 316, 317, 322, 323, 327, 328, 333, 334,

343 y 348 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador, Código de la Democracia; y,

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas; en tal virtud, se

recomienda la "INSCRIPCIÓN DEL MOVIMIENTO POLÍTICO

LIBERTAD, INTEGRACIÓN Y DEMOCRACIA, con ámbito en el

cantón Calvas, provincia de Loja. En aplicación del artículo 19,

literal c), de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas, y CNE-DPL-

2018-1182-M de fecha 21 de septiembre de 2018, del Director

Provincial Electoral de Loja al MOVIMIENTO POLÍTICO LIBERTAD,

INTEGRACIÓN Y DEMOCRACIA, con ámbito de acción en el

cantón Calvas, provincia de Loja, le corresponde el NÚMERO

CIENTO TRECE (113), del registro electoral de su respectiva

jurisdicción; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 281-DNOP-CNE-2018 de 22 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política, del Director Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional

de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1224-M de 22 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas

proceda a inscribir al MOVIMIENTO POLÍTICO LIBERTAD,

INTEGRACIÓN Y DEMOCRACIA, con ámbito de acción en el cantón

Calvas, provincia de Loja, asignándole a este movimiento político el

número 113 del Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas.

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas y

a la Delegación Provincial Electoral de Loja, registren la Directiva del

MOVIMIENTO POLÍTICO LIBERTAD, INTEGRACIÓN Y DEMOCRACIA,
con ámbito de acción en el cantón Calvas, provincia de Loja, Listas

113, de conformidad con el siguiente detalle:
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NOMBRES YAPELLIDOS

JOSÉ MANUEL SEAZ ZOTO

WILMA DEL CISNE VEGA VEGA

RAÚL OMAR ZERNA RUIZ

MARÍA INÉS SOTO GRANDA

CARGO

DIRECTOR

SUB DIRECTOR

SECRETARIO

RESPONSABLE

ECONÓMICO

UNIDAD DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

COSME VICENTE LOAIZA JIMÉNEZ

LIZBETH CAROLINA TORRES SARANGO

VOCAL PRINCIPAL

VOCAL PRINCIPAL

DEFENSOR DE LOS ADHERENTES PERMANENTES

AUGUSTO ISIDRO TORRES JUMBO VOCAL PRINCIPAL

ÓRGANO ELECTORAL INTERNO

GABRIELA DEL CISNE LOAIZA BRICEÑO

CHARVEL ANTONIO SOTO TORRES

BUSTIOLA DEL ROSARIO RUIZ JIMEMEZ

VOCAL PRINCIPAL

VOCAL PRINCIPAL

VOCAL PRINCIPAL

Artículo 4.- El MOVIMIENTO POLÍTICO LIBERTAD, INTEGRACIÓN Y
DEMOCRACIA, con ámbito de acción en el cantón Calvas, provincia de

Loja, Listas 113, dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 22 de

la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, y en el plazo de 90 días

ratificará o presentará los órganos directivos definitivos para el registro

correspondiente.

Artículo 5.- Disponer al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

devuelva al representante legal del MOVIMIENTO POLÍTICO LIBERTAD,

INTEGRACIÓN Y DEMOCRACIA, con ámbito de acción en el cantón

Calvas, provincia de Loja, Listas 113, los originales de los formularios de

adherentes y adherentes permanentes, mediante la suscripción del acta

entrega recepción pertinente; y, conserve la base de datos de los

adherentes y adherentes permanentes de esta organización política, de

conformidad con lo establecido en la Disposición General Tercera de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL:

La señorita Secretaria General notificará la presente resolución al Director

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones Políticas, a la
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Delegación Provincial Electoral de Loja, al señor José Manuel Seaz Zoto, en

calidad de Director Provincial del MOVIMIENTO POLÍTICO LIBERTAD,
INTEGRACIÓN Y DEMOCRACIA, con ámbito de acción en el cantón

Calvas, provincia de Loja, Listas 113, en el correo electrónico señalado,

para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y cuatro días del mes

de septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-68-24-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República, del Ecuador,

Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a

conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un

número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral

para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento
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de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por parte de las organizaciones políticas para su

inscripción;

Que, el Reglamento de Verificación de Firmas, aprobado por el Pleno del

Órgano Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-15-6-6-2013, de 6

de junio del 2013, establece los procedimientos que se aplicarán

para la verificación del cumplimiento del requisito de firmas de

afiliaciones o adhesiones que presenten las Organizaciones Políticas

para su inscripción;

Que, mediante resolución PLE-CNE-14-6-6-2013, adoptada en sesión de

6 de junio de 2013, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó

el Protocolo para el Uso y Manejo de las Fichas de Afiliación y

Formularios de Adhesión para el Registro de Organizaciones

Políticas;

Que, con resolución PLE-CNE-3-10-6-2013, de 10 de junio de 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas;

Que, como Regla Jurisprudencial del Tribunal Contencioso Electoral

dentro de las Causas 344-2013-TCE; 347-2013-TCE; y, 357-2013-

TCE, estableció como efecto erga omries, que las firmas en blanco no

contrastables son firmas válidas;

Que, mediante Informe No. 134-DNOP-CNE-2017 de 31 de agosto de

2018, la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas,

Coordinación Nacional Técnica de Participación Política y Dirección

Nacional de Asesoría Jurídica, emitieron observaciones respecto de

los requisitos que no fueron observados por la organización política

en proceso, y que constituyen habilitantes para la obtención de su

personería jurídica;

Que, con Resolución No. PLE-CNE-3-11-9-2018-T, adoptada en sesión

ordinaria de 11 de septiembre de 2018, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral Transitorio, resolvió: "(...) Artículo 2.- Negar el

pedido de inscripción del Movimiento Nación Libre, con ámbito de
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acción en la provincia de Imbabura, porque, aunque cumplen con

el requisito del 1.5% de firmas válidas, NO CUMPLE con los requisitos

señalados en los artículos 310 inciso segundo, 316, 323 numerales

2,5 y 6, 333 y 348 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; en

concordancia con los artículos 7 numeral 6 literales b), e), f) y g) de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas; literal m), del numeral

1.2 de la Codificación del Instructivo para la Presentación, Ingreso y

Validación de documentación de respaldo para la inscripción de

Organizaciones Políticas. Artículo 3.- Dejar a salvo el derecho que

tiene la organización política para subsanar los requisitos

incumplidos, dentro del plazo de un año concedido a partir de la

notificación, los - mismos que constituyen habilitantes para la

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas (...)";

Que, dentro del plazo fijado en la Resolución No. PLE-CNE-3-11-9-2018-

T, adoptada sesión ordinaria de 11 de diciembre de 2018, emitida

por el Pleno del Consejo Nacional Electoral Transitorio, para que la

organización política subsane el incumplimiento de los requisitos

que no fueron observados por ésta y que constituyen habilitantes

para su inscripción en el Registro Nacional Permanente de

Organizaciones Políticas; la ingeniera Silvana Garrido Terán,

Representante Legal del Movimiento Somos Libres, mediante Oficio

No 001SL de 17 de septiembre de 2018, presentó al Consejo

Nacional Electoral, la documentación para la inscripción del

movimiento con su nueva denominación Movimiento Somos Libres;

Que, mediante memorando Nro. CNE-SG-2018-3325-M de 17 de

septiembre de 2018 de Secretaría General, la Coordinación Nacional

Técnica de Participación Política, remitió a la Dirección Nacional de

Organizaciones Políticas, el Oficio No 001SL de 17 de septiembre de

2018, suscrito por la ingeniera Silvana Garrido Terán,

Representante Legal del Movimiento Somos Libres;

Que, con memorando Nro. CNE-DNOP-2018-5193-M de 19 de septiembre

de 2018, el Director Nacional de Organizaciones Políticas, solicitó a

la Directora de la Delegación Provincial Electoral de Imbabura lo

siguiente: "se sirva remitir a esta Dirección Nacional, el número de

registro electoral que le correspondería a la nueva organización

política, con ámbito de acción en la provincia de Imbabura, esto es,

MOVIMIENTO SOMOS LIBRES,

Que, con memorando Nro. CNE-DPI-2018-0561 de 20 de septiembre de

2018 la Directora Provincial Electoral de Imbabura, informó al Director

Nacional de Organizaciones Políticas lo siguiente: "(...) en el orden

consecutivo del registro de Movimientos Políticos Provinciales
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existentes en la provincia, al MOVIMIENTO SOMOS LIBRES, le

correspondería el número 62;

Que, para la inscripción del MOVIMIENTO SOMOS LIBRES, se debe

observar lo dispuesto en el artículo 315 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, que en su parte pertinente señala que los promotores

de una organización política deberán acompañar a su solicitud de

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas los siguientes documentos: Acta de fundación; Declaración

de principios filosóficos, políticos e ideológicos; Programa de

gobierno; Símbolos, siglas, emblemas y nombre; Órganos directivos;

Régimen Orgánico; y, Registro de adherentes;

Que, los requisitos cumplidos según Resolución No. PLE-CNE-3-11-9-

2018-T, adoptada en sesión ordinaria de 11 de septiembre de 2018,

del Consejo Nacional. Electoral Transitorio son: Acta de Fundación,

Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos, Programa de Gobierno,

Constatación de sede, Declaración Juramentada; y, el Revisión de

Firmas, del requisito del 1.5% de Formularios de Adhesión;

Que, con Resolución No. PLE-CNE-3-11-9-2018-T, adoptada en sesión

ordinaria de 11 de septiembre de 2018, el Consejo Nacional

Electoral Transitorio, realizó las siguientes observaciones respecto a

la documentación habilitante para la inscripción de la organización

política: Régimen Orgánico.- Cambiar en su denominación el

término Nación pues el mismo engloba al conjunto de

habitantes de un país regido por el mismo gobierno como lo

señala Guillermo Cabanellas de Torres en su Diccionario

Jurídico Elemental; es decir debe estar acorde a su ámbito de

acción. La organización política en su Régimen Orgánico, modificó

su denominación por la siguiente: MOVIMIENTO SOMOS LIBRES.

Incluir en su Régimen Orgánico lo referente a los pantones de

sus colores. La organización política, establece en su artículo 4 del

Régimen Orgánico lo relacionado a los colores en el mismo consta

los pantones; con lo que cumple con la observación realizada.

Modificar el término obligaciones de los adherentes

permanentes por deberes de los adherentes permanentes. La

organización política determina en su artículo 10 del Régimen

Orgánico los deberes de los adherentes permanentes, con lo que

cumple con la observación realizada. Establecer las funciones y

atribuciones de cada comisión. El Movimiento Político establece

dentro de su Régimen Orgánico las funciones y atribuciones de las

siguientes comisiones: Comisión Electoral, Comisión de Ética y

Disciplina, Comisión Financiera, Comisión de Formación y

Capacitación Política, Defensoría de las y los Adherentes

Permanentes; con lo que cumple con la observación realizada.

Establecer al Responsable Económico y determinar las

funciones y atribuciones; figura reconocida en la ley en materia.
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La organización política, establece en sus artículos 35 y 36 del

Régimen Orgánico al Responsable Económico con sus funciones y

atribuciones. Establecer en su Régimen Orgánico el mecanismo a

utilizarse para la reforma del Régimen Orgánico. La organización

política establece en sus artículos 47 y 48 lo relacionado a las

reformas del Régimen Orgánico con lo que cumple con dicha

observación. Establecer qué modalidad de elección utilizarán

para la elección de sus órganos directivos y candidaturas de

elección popular. La organización política, establece en el artículo

24 que el procedimiento de elección de los órganos directivos del

Movimiento y la candidaturas de elección popular se realizará

mediante elecciones primarias abiertas. Página Web.- El

MOVIMIENTO SOMOS LIBRES, señala como dirección web:

www.moyimientosornoslibres.org; página web en la que se encuentra

información, fotografías, eventos y más actividad proselitista del

Movimiento Político, cumpliendo con lo que establece el literal m),

del numeral 1.2. de la Codificación del Instructivo para la

presentación, ingreso y validación de documentación de respaldo

para la inscripción de Organizaciones Política. Directiva

Provincial.- Reformar la Directiva Provincial pues incumple con

lo establecido en el Art. 343 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, debido a que no observa la paridad ni la

alternabilidad entre hombres y mujeres. La Directiva Provincial de

la organización política, está conformada paritariamente entre

mujeres y hombres como se prescribe en los artículos 108, inciso

segundo de la Constitución de la República del Ecuador, 343 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia, y 23 de la Codificación del

Reglamento de Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral Transitorio, mediante

Resolución No. PLE-CNE-3-11-9-2018-T, sesión ordinaria de 11 de

septiembre de 2018, , concedió al Movimiento Nación Libre, con

ámbito de acción en la provincia de Imbabura, el plazo de un año

para que subsane los requisitos establecidos en los artículos 310

inciso segundo, 316, 323 numerales 2,5 y 6, 333 y 348 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia; en concordancia con los

artículos 7 numeral 6 literales b), e), f) y g) de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas; literal m), del numeral 1.2 de la Codificación

del Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

documentación de respaldo para la inscripción de Organizaciones

Políticas;
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Que, con informe No. 279-DNOP-CNE-2018 de 22 de septiembre de 2018,

el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, el Director

Nacional de Asesoría Jurídica y el Director Nacional de

Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1225-M de 22 de septiembre de 2018, dan a conocer que, en

relación con el requisito de registro de adherentes, debemos señalar

que el número requerido de registros válidos para la inscripción del

MOVIMIENTO SOMOS LIBRES, es de 5401. Esta Organización

Política como resultado del proceso de análisis documental y

verificación de firmas, alcanzó 4796 registros aceptados como firma

y huella, y 820 registros en blanco (no contrastables), totalizando

5616 registros válidos, con lo que supera el requisito del 1.5% del

registro electoral de la provincia de Imbabura, utilizado en las

Elecciones Generales 2017.Por tratarse de un Movimiento Político se

observó que el 10% del total de sus adherentes es decir, 300

registros sean adherentes permanentes; el MOVIMIENTO SOMOS

LIBRES, cuenta con 2192 registros de adherentes permanentes

aceptados como firma y huella, y 424 registros de adherentes

permanentes aceptados como firma en blanco (no contrastables),

totalizando 2616 registros válidos de adherentes permanentes, con

lo que la organización política cumple con dicho porcentaje. Sobre la

base de la revisión de la documentación presentada para el proceso

de inscripción y el número de registros válidos obtenidos en el

proceso de verificación de firmas, se concluye que el MOVIMIENTO

SOMOS LIBRES, con ámbito de acción en la provincia de Imbabura,

cumple con las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias

e instructivos especialmente todos los requisitos preceptuados en los

artículos 305 al 308; artículos 313, 315, 316, 317, 322, 323, 327,

328, 333, 334, 343 y 348 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; y, Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas; en tal

virtud, se recomienda la "INSCRIPCIÓN DEL MOVIMIENTO SOMOS

LIBRES, con ámbito en la provincia de Imbabura. En aplicación del

artículo 19, literal c), de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas, y al Memorando Nro. CNE-DPI-2018-0657-M de 20 de

septiembre de 2018, de la Directora de la Delegación Provincial

Electoral de Imbabura, al MOVIMIENTO SOMOS LIBRES, con

ámbito de acción en la provincia de Imbabura, le corresponde el

NÚMERO SESENTA Y DOS (62), del registro electoral de su

respectiva jurisdicción; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 279-DNOP-CNE-2018 de 22 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación



Política, del Director Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional

de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1225-M de 22 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas

proceda a inscribir al MOVIMIENTO SOMOS LIBRES, con ámbito de

acción en la provincia de Imbabura, asignándole a este movimiento

político el número 62 del Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas.

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas y

a la Delegación Provincial Electoral de Imbabura, registren la Directiva del

MOVIMIENTO SOMOS LIBRES, con ámbito de acción en la provincia

de Imbabura, Listas 62, de conformidad con el siguiente detalle:

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

DIRECTIVA PROVINCIAL

SILVANA JANETH GARRIDO TERAN

HERNANDO NEPTALI POZO JIMÉNEZ

DIANA ELIZABETH COBA YEPEZ

PRESIDENTE PROVINCIAL

VICEPRESIDENTE

PROVINCIAL

SECRETARIO GENERAL

COORDINADORES DE LAS COMISIONES PERMANENTES

STALIN ISRAEL PUMA TERÁN

GABRIELA ALEXANDRA GARRIDO TERÁN

ALEXANDRA TERESA PÁEZ ARGUELLO

JORGE ERNESTO PUPIALES CARLOSAMA

GLORIA NOEMÍ CRUZ ANRRANGO

EDWIN POLO NAVARRETE VÁSQUEZ

COORDINADOR DE LA

COMISIÓN ELECTORAL

(Principal)

(Suplente)

COORDINADOR DE LA

COMISIÓN DE ÉTICA Y

DISCIPLINA (Principal)

(Suplente)

RESPONSABLE

ECONÓMICO -

COORDINADOR DE LA

COMISIÓN ECONÓMICA

(Principal)

(Suplente)



PEDRO GERMÁNICO BUITRÓN ROJAS

SILVIA ELIZABET CASTILLO REYES

ANA CECILIA VILLALBA NARVÁEZ

CARLOS EDUARDO IBUJES GARRIDO

COORDINADOR DE LA

COMISIÓN DE

FORMACIÓN Y

CAPACITACIÓN (Principal)

(Suplente)

COORDINADORA DE LA

COMISIÓN DE

DEFENSORÍA DE LOS

ADHERENTES

PERMANENTES (Principal)

(Suplente)

Artículo 4.- El MOVIMIENTO SOMOS LIBRES, con ámbito de acción en

la provincia de Imbabura, Listas 62, dará cumplimiento a lo establecido

en el artículo 22 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas, y en el plazo de 90

días ratificará o presentará los órganos directivos definitivos para el

registro correspondiente.

Artículo 5.- Disponer al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

devuelva al representante legal del MOVIMIENTO SOMOS LIBRES, con

ámbito de acción en la provincia de Imbabura, Listas 62, los originales

de los formularios de adherentes y adherentes permanentes, mediante la

suscripción del acta entrega recepción pertinente; y, conserve la base de

datos de los adherentes y adherentes permanentes de esta organización

política, de conformidad con lo establecido en la Disposición General

Tercera de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL:

La señorita Secretaria General notificará la presente resolución al Director

Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico de

Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones Políticas, a la

Delegación Provincial Electoral de Imbabura, a la señora Silvana Janeth

Garrido Terán, en calidad de Presidente Provincial del MOVIMIENTO

SOMOS LIBRES, con ámbito de acción en la provincia de Imbabura,

Listas 62, en el correo electrónico señalado, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL
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Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y cuatro días del mes

de septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico. -

PLE-CNE-69-24-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a

conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un

número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral

para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del
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2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por parte de las organizaciones políticas para su

inscripción;

Que, el Reglamento de Verificación de Firmas, aprobado por el Pleno del

Órgano Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-15-6-6-2013, de 6

de junio del 2013, establece los procedimientos que se aplicarán

para la verificación del cumplimiento del requisito de firmas de

afiliaciones o adhesiones que presenten las Organizaciones Políticas

para su inscripción;

Que, mediante resolución PLE-CNE-14-6-6-2013, adoptada en sesión de

6 de junio de 2013, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó

el Protocolo para el Uso y Manejo de las Fichas de Afiliación y

Formularios de Adhesión para el Registro de Organizaciones

Políticas;

Que, con resolución PLE-CNE-3-10-6-2013, de 10 de junio de 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas;

Que, como Regla Jurisprudencial del Tribunal Contencioso Electoral

dentro de las Causas 344-2013-TCE; 347-2013-TCE; y, 357-2013-

TCE, estableció como efecto erga omnes, que las firmas en blanco no

contrastables son firmas válidas;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-14-9-2018-T, adoptada en sesión

ordinaria de 14 de septiembre de 2018, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral resolvió: "(...) Artículo 2.- Negar el pedido de

inscripción del Movimiento Fuerza Intercultural de Esperanza

Liberal - FIEL, con ámbito de acción en el cantón Huatnboya de

la provincia de Morona Santiago; porque, aunque cumple con el

requisito del 1.5% de firmas válidas NO CUMPLE con lo establecido

en los artículos 108 de la Constitución de la República del Ecuador,

315 numeral 2; 316; 334; y, 343 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, en concordancia con los artículos 4, 7 numerales 2 y 5;

11; 15 y, 23 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas.. Artículo 3.-

Dejar a salvo el derecho que tiene la organización política para

subsanar los requisitos incumplidos, dentro del plazo de un año

concedido a partir de la notificación, los mismos que constituyen

habilitantes para la inscripción en el Registro Nacional Permanente de

Organizaciones Políticas (...)";
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Que, dentro del plazo fijado en la Resolución PLE-CNE-8-14-9-2018-T, de

14 de septiembre de 2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral,

para que la organización política subsane el incumplimiento de los

requisitos que no fueron observados por ésta y que constituyen

habilitantes para su inscripción en el Registro Nacional Permanente

de Organizaciones Políticas; el Representante Legal del Movimiento

Fuerza Intercultural de Esperanza Liberal - FIEL, mediante

Oficio Nro. 003-CG-FIEL de 18 de septiembre de 2018 realizó la

entrega de los siguientes documentos: 1. Declaración de Principios

2. Directiva Cantonal 3. Régimen Orgánico;

Que, mediante memorando No. CNE-DPMS-2018-1749-M de 21 de

septiembre de 2018, de la Delegación Provincial Electoral de Morona

Santiago, informó que al MOVIMIENTO FUERZA INTERCULTURAL

DE ESPERANZA LIBERAL FIEL, con ámbito de acción en el cantón

Huamboya de la provincia de Morona Santiago, le corresponde el

NÚMERO CIENTO TRES (103), del registro electoral de su
respectiva jurisdicción;

Que, para ]a inscripción del Movimiento Fuerza Intercultural de

Esperanza Liberal - FIEL, se debe observar lo dispuesto en el

artículo 315 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que

en su parte pertinente señala que los promotores de una

organización política deberán acompañar a su solicitud de

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas los siguientes documentos: Acta de fundación; Declaración

de principios filosóficos, políticos e ideológicos; Programa de

gobierno; Símbolos, siglas, emblemas y nombre; Órganos directivos;

Régimen Orgánico; y, Registro de adherentes;

Que, con Resolución PLE-CNE-7-14-9-2018-T de 14 de septiembre de

2018, el movimiento político dio cumplimiento a los siguientes

requisitos: Acta de Fundación.- El contenido del acta de fundación

del MOVIMIENTO FUERZA INTERCULTURAL DE ESPERANZA

LIBERAL-FIEL, se acoge a lo establecido en el artículo 315, numeral

1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia

con el artículo 7, numeral 1 de la Codificación del Reglamento

para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas. Programa de Gobierno.- El Programa de Gobierno del

movimiento político, se acoge a lo establecido en el artículo 317; 331

numeral 1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

concordancia con el artículo 7, numeral 3 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas. Nombre, Símbolos, Emblemas y Siglas.- El

nombre, emblema y símbolo del Movimiento Fuerza Intercultural de
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Que,

Esperanza Liberal FIEL, cumple con lo establecido en el artículo 316

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia

con los artículos: 7 numeral 4 y 11 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas. Declaración Juramentada.- La organización

política cumple el requisito determinado en el literal k) del numeral

1.2. del Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas. Revisión de Firmas, del Requisito del 1.5% de

Formularios de Adhesión.- En relación con el requisito de registro

de adherentes, debemos señalar que el número requerido de

registros válidos para la inscripción del MOVIMIENTO FUERZA

INTERCULTURAL DE ESPERANZA LIBERAL-FIEL, es de 88. Esta

Organización Política como resultado del proceso de análisis

documental y verificación de firmas, alcanzó 88 registros aceptados

corno firma y huella, 3^ 7 registros en blanco (no contrastables),

totalizando 95 registros válidos, con lo que supera el requisito del

1.5% del registro electoral del cantón Huamboya, provincia de

Morona Santiago, utilizado en las Elecciones Generales 2017;

por tratarse de un Movimiento Político se observó que el 10% del

total de sus adherentes es decir, 8 registros sean adherentes

permanentes; el MOVIMIENTO FUERZA INTERCULTURAL DE

ESPERANZA LIBERAL-FIEL, cuenta con 15 registros de adherentes

permanentes aceptados como firma y huella, y 0 registros de

adherentes permanentes aceptados como firma en blanco (no

contrastables), totalizando 15 registros válidos de adherentes

permanentes, con lo que la organización política cumple con dicho

porcentaje.

REGISTRO

ELECTORAL

2017

10% ADHERENTES

PERMANENTES

REQUISITO

1.5%

88

8

MOVIMIENTO

TIENE

95

15

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de 14 de

septiembre de 2017, realizó las siguientes observaciones respecto a

la documentación habilitante para la inscripción de la organización

política: Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos.- La

declaración de los Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos del

MOVIMIENTO POLÍTICO FUERZA INTERCULTURAL DE

ESPERANZA LIBERAL-FIEL, no cumplía con lo establecido en el

artículo 315 numeral 2 del Código de la Democracia; y, artículo 7

numeral 2 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas. La
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organización política en referencia realizó el correspondiente cambio.

El Movimiento Político manifiesta que: "La democracia como sistema

político moderno, garantiza una forma de organizarse y vivir en

sociedad, que siempre será factible si la fundamentamos en un

agregado de valores, como la libertad, la igualdad, justicia, el respeto,

la tolerancia, el pluralismo, y el derecho a la participación ciudadana.

(...) El Movimiento Fuerza Intercultural de Esperanza Liberal - FIEL

promueve la edificación de una verdadera democracia ciudadana. Es

decir, una democracia en la que los ciudadanos y ciudadanas puedan

participar libremente en el ejercicio del poder político; gocen

plenamente de los derechos y libertades fundamentales, así como de

seguridad y bienestar. (...) Los valores orientan la puesta en práctica

de los principios. Creemos con firmeza que principios y valores deben

convertirse en derechos y reflejarse en políticas públicas que

garanticen bienestar a las y los ciudadanos libres. Libertad, Justicia,

Solidaridad, Corresponsabilidad, Igualdad, Equidad, Pluralismo,

Progresismo, Tolerancia e Internacionalismo; son los valores que

orientan el trabajo y la propuesta política del Movimiento Fuerza

Intercultural de Esperanza Liberal - FIEL". En ese sentido, se

desprende que la declaración de los Principios Filosóficos, Políticos e

Ideológicos del MOVIMIENTO FUERZA INTERCULTURAL DE

ESPERANZA LIBERAL-FIEL, se sujetan a los enunciados

constitucionales de inclusión y no discriminación, señalados en el

artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador;

artículo 315 numeral 2 del Código de la Democracia; y, artículo 7

numeral 2 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Directiva

Cantonal.- La Directiva Cantonal de la organización política, estaba

integrada por 10 hombres y 7 mujeres, por lo que NO estaba

conformada en forma paritaria, alternada y secuencia!, entre

mujeres y hombres como se prescribe en los artículos 108 de la

Constitución de la República del Ecuador, artículo 343 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, y 23 de la Codificación del

Reglamento de Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas. La Directiva del movimiento político, está

conformada paritariamente entre mujeres y hombres como se

prescribe en los artículos 108, inciso segundo de la Constitución de

la República del Ecuador, artículo 343 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y 23 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas; de igual forma, consta la firma de aceptación de cargo de

los directivos, conforme lo establece el artículo 7, numeral 5, de la

Codificación del Reglamento ibídem. Régimen Orgánico.- Modificar

las atribuciones del Congreso Supremo.- "Artículo 13.- (...) 2. Elegir

a los representantes principales y suplentes de los órganos del

Movimiento de entre sus miembros del seno o no. 3. Elegir y aprobar
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las candidaturas a Alcalde y Concejales urbanos y rurales, y Vocales

de las Juntas Parroquiales Rurales del cantón Huamboya;". El

Movimiento Político en referencia ha acogido esta observación.

Modificar la denominación de los órganos directivos a los que

establece el Código de la Democracia. La organización política en

referencia realizó el correspondiente cambio. Corregir el término

"Adherentes" por "Adherentes Permanentes" en todo el

Régimen Orgánico. El Movimiento Político en trámite realizó esta

modificación. El Régimen Orgánico del movimiento en conformación,

guarda relación con lo establecido en los artículos 323 y 348 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia; en concordancia con el

artículo 7 numeral 6 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-

CNE-8-14-9-2018-T, de 14 de septiembre de 2018, concedió al

Movimiento Fuerza Intercultural de Esperanza Liberal FIEL, con

ámbito de acción en el cantón Huamboya de la provincia de Morona

Santiago, el plazo de un año para que subsane los requisitos que no

fueron observados y constituyen un habilitante para su inscripción

en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas; los

mismos que, según el análisis que se desprende del presente

informe, han sido subsanados en su integridad;

Que, con informe No. 283-DNOP-CNE-2018 de 22 de septiembre de 2018,

el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, el Director

Nacional de Asesoría Jurídica y el Director Nacional de

Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1227-M de 22 de septiembre de 2018, dan a conocer que,

sobre la base de la revisión de la documentación presentada para el

proceso de inscripción y el número de registros válidos obtenidos en

el proceso de verificación de firmas, se concluye que el

MOVIMIENTO FUERZA INTERCULTURAL DE ESPERANZA

LIBERAL FIEL, cumple con las disposiciones constitucionales,

legales, reglamentarias e instructivos invocados y especialmente

todos los requisitos preceptuados en los artículos 108 y 109 de la

Constitución de la República del Ecuador; artículos: 315 al 317; 322

al 324; artículo 331, numeral 5; 333, 343 y 348 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia; en concordancia con los artículos 7 y 9 de

la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas; y, Reglamento de

Verificación de Firmas; en tal virtud, recomendamos la inscripción

del MOVIMIENTO FUERZA INTERCULTURAL DE ESPERANZA

LIBERAL FIEL,, con ámbito de acción en el cantón Huamboya de la

provincia de Morona Santiago. En aplicación del artículo 19, literal

c), de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,
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Movimientos Políticos y Registro de Directivas, y de conformidad con

el Memorando No. No. CNE-DPMS-2018-1749-M de 21 de

septiembre de 2018, de la Delegación Provincial Electoral de Morona

Santiago, informó que al MOVIMIENTO FUERZA INTERCULTURAL

DE ESPERANZA LIBERAL FIEL, con ámbito de acción en el cantón

Huamboya de la provincia de Morona Santiago, le corresponde el

NÚMERO CIENTO TRES (103), del registro electoral de su respectiva

jurisdicción; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 283-DNOP-CNE-2018 de 22 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política, del Director Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional

de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1227-M de 22 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas

proceda a inscribir al Movimiento Fuerza Intercultural de Esperanza

Liberal, FIEL, con ámbito de acción en el cantón Huamboya, de la

provincia de Morona Santiago, asignándole a este movimiento político el

número 103 del Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas.

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas y

a la Delegación Provincial Electoral de Morona Santiago, registren la

Directiva del Movimiento Fuerza Intercultural de Esperanza Liberal,

FIEL, con ámbito de acción en el cantón Huamboya, de la provincia de

Morona Santiago, Listas 103, de conformidad con el siguiente detalle:

COMITÉ EJECUTIVO CANTONAL

Nombres y Apellidos

Fabián Patricio Intriago Zambrano

Adriana Marianela Patino Rivas

Edinzon Patricio García Echeverría

Nila Soraya Ramón Quezada

Cargo

Coordinador General

Vocal Comité Ejecutivo

Cantonal

Vocal Comité Ejecutivo

Cantonal

Vocal Comité Ejecutivo

Cantonal
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CONSEJO DE ETICA Y DISCIPLINA

Nombres y Apellidos

Jeffer Adolmen Ortiz Batioja

Alexandra Maribel Patino Rivas

Kleber Alejandro Criollo Quito

Cargo

Vocal del Consejo de Etica y

Disciplina

Vocal del Consejo de Etica y

Disciplina

Vocal del Consejo de Etica y

Disciplina

COMISIÓN DE DEFENSORÍA DE LOS ADHERENTES

Nombres y Apellidos

Cristina Marilin Garofalo

Maldonado

Jhonny Danilo Echeverrñia

Echeverría

Karla Stheffany Orellana

Contreras

Cargo

Vocal de la Comisión de

Defensoría de los

adherentes

Vocal de la Comisión de

Defensoría de los

adherentes

Vocal de la Comisión de

Defensoría de los

adherentes

ÓRGANO ELECTORAL CENTRAL

Nombres y Apellidos

Carlos Fabián Quizhpi Guiñin

Katherin Liseth Ortega Vázquez

Clever Jimbiquiti Sharap

Sonia Mercedes Chiriap Kayap

Iván Marcelo Guzmán Segarra

Cargo

Vocal del Órgano Electoral

Central

Vocal del Órgano Electoral

Central

Vocal del Órgano Electoral

Central

Vocal del Órgano Electoral

Central

Vocal del Órgano Electoral

Central

RESPONSABLE ECONÓMICO

Nombres y Apellidos

Blanca Azucena Mocha Chacho

Cargo

Responsable Económico

SECRETARIO GENERAL

Nombres y Apellidos

Carlos Enrique Orellana Ospina

Cargo

Secretario General
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Artículo 4.- El Movimiento Fuerza Intercultural de Esperanza Liberal,

FIEL, con ámbito de acción en el cantón Huamboya, de la provincia de

Morona Santiago, Listas 103, dará cumplimiento a lo establecido en el

artículo 22 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas, y en el plazo de 90

días ratificará o presentará los órganos directivos definitivos para el

registro correspondiente.

Artículo 5.- Disponer al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

devuelva al representante legal del Movimiento Fuerza Intercultural de

Esperanza Liberal, FIEL, con ámbito de acción en el cantón

Huamboya, de la provincia de Morona Santiago, Listas 103, los

originales de los formularios de adherentes y adherentes permanentes,

mediante la suscripción del acta entrega recepción pertinente; y, conserve

la base de datos de los adherentes y adherentes permanentes de esta

organización política, de conformidad con lo establecido en la Disposición

General Tercera de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL:

La señorita Secretaria General notificará la presente resolución a la

Directora Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico

de Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

a la Delegación Provincial Electoral de Morona Santiago, al señor Fabián

Patricio Intriago Zambrano, Coordinador del Movimiento Fuerza

Intercultural de Esperanza Liberal, FIEL, con ámbito de acción en el

cantón Huamboya, de la provincia de Morona Santiago, Listas 103, en

el correo electrónico señalado, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y cuatro días del mes

de septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-70-24-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila



Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109y219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a

conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un

número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral

para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por parte de las organizaciones políticas para su

inscripción;

Que, el Reglamento de Verificación de Firmas, aprobado por el Pleno del

Órgano Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-15-6-6-2013, de 6

de junio del 2013, establece los procedimientos que se aplicarán

para la verificación del cumplimiento del requisito de firmas de

afiliaciones o adhesiones que presenten las Organizaciones Políticas

para su inscripción;

Que, mediante resolución PLE-CNE-14-6-6-2013, adoptada en sesión de

6 de junio de 2013, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó
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el Protocolo para el Uso y Manejo de las Fichas de Afiliación y

Formularios de Adhesión para el Registro de Organizaciones

Políticas;

Que, con resolución PLE-CNE-3-10-6-2013, de 10 de junio de 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas;

Que, como Regla Jurisprudencial del Tribunal Contencioso Electoral

dentro de las Causas 344-2013-TCE; 347-2013-TCE; y, 357-2013-

TCE, estableció como efecto erga omnes, que las ñrmas en blanco no

contrastables son firmas válidas;

Que, mediante Resolución No. R-005-DPEM-D-AJAM-29-08-2017-CNE-

JUR de 29 de agosto de 2017, el Director de la Delegación Provincial

Electoral de Manabí (E), resolvió "Artículo 2.- (...) realice la entrega

de la clave de ingreso al Sistema Informático; al solicitante de

reconocimiento del MOVIMIENTO SOMOS, circunscripción y ámbito de

acción cantonal (...)";

Que, dentro del plazo de un año a partir de la Resolución No. R-005-

DPEM-D-AJAM-29-08-2017-CNE-JUR de 29 de agosto de 2017,

para la recolección de firmas de adhesión, determinado en la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas; la organización

política solicitante de inscripción, realizó la entrega de 502

formularios de adherentes y adherentes permanentes, para ser

procesados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, la Coordinación Nacional Técnica de Participación Política, remitió a

la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas el memorando Nro.

CNE-SG-2018-0140-M de 10 de enero de 2018 de Secretaría

General, con la documentación habilitante para la inscripción del

Movimiento Sociedad Organizada y Motivadora de Oportunidades

Seguras "SOMOS";

Que, mediante correo electrónico, la Secretaría General procedió a

notificar a la organización política, el contenido del No. CNE-DNOP-

2018-3408-M, de 26 de julio de 2018, de la Dirección Nacional de

Organizaciones Políticas, con el cual se informa el inicio del proceso

de verificación y validación de firmas, y la necesidad de que designe

a sus delegados para el referido proceso;

Que, con informe No. 157-SDNOP-CNE-2018, de 10 de septiembre de

2018, el Mgs. Arturo Moreno, Responsable de Soporte a Procesos de

la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, presentó el
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informe técnico de resultados del Proceso de Verificación de Firmas

de Adhesión del Movimiento Sociedad Organizada y Motivadora de

Oportunidades Seguras "SOMOS", además adjuntó el reporte del

sistema y las actas del proceso;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-2-24-8-2018-T en sesión ordinaria

de 24 de agosto de 2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral

(Transitorio), resolvió: "(...) Artículo 1.- Exhortar a las organizaciones

políticas que se encuentran en proceso de inscripción, a presentar

todos los documentos habilitantes que haga falta para su registro en

el "Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas", hasta

las 17H00 del viernes 31 de agosto de 2018; y, así obtener la

personería jurídica de cara a las Elecciones Seccionales 2019 (...)"

Que, para la inscripción del Movimiento Sociedad Organizada y

Motivadora de Oportunidades Seguras "SOMOS", se debe observar

lo dispuesto en el artículo 315 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, que en su parte pertinente señala que los promotores

de una organización política deberán acompañar a su solicitud de

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas, los siguientes documentos: Acta de fundación.- El

contenido del Acta de Fundación, cumple con lo determinado en el

artículo 315 numeral 1 de Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, en concordancia con el artículo 7, numeral 1 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Principios

Filosóficos, Políticos e Ideológicos.- La declaración de los

Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos del MOVIMIENTO

SOCIEDAD ORGANIZADA Y MOTIVADORA DE OPORTUNIDADES

SEGURAS "SOMOS", se sujeta a los enunciados constitucionales de

inclusión y no discriminación, señalados en el artículo 108, inciso

primero de la Constitución de la República del Ecuador y artículo 7

numeral 2 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Programa

de Gobierno.- El Programa de Gobierno cumple lo establecido en el

artículo 109, inciso tercero de la Constitución de la República,

artículo 317 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y

artículo 7 numeral 3 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas. Nombre, Símbolos, Emblemas y Siglas.- El nombre,

emblema y símbolo del MOVIMIENTO SOCIEDAD ORGANIZADA Y

MOTIVADORA DE OPORTUNIDADES SEGURAS "SOMOS", cumple

con lo establecido en el artículo 316 de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, en concordancia con el artículo 7 numeral 4 y el

artículo 11 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de



Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Directiva

Cantonal.- La Directiva Cantonal de la organización política, NO

está conformada alternada ni paritariamente entre mujeres y

hombres, incumpliendo lo prescrito en los artículos 108, inciso

segundo de la Constitución de la República del Ecuador, 343 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia, y 23 de la Codificación del

Reglamento de Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas. Asimismo, la organización política en trámite

deberá cambiar la dignidad de Tesorero' por 'Responsable

Económico', término reconocido en la ley en materia. Constatación

de sede: Con Informe No. 018 CNE-2018, de 19 de abril de 2018, el

Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, emitió el

informe de constatación de sede en el que manifiesta que SI se pudo

comprobar la existencia de la sede cantonal del Movimiento, con lo

cual cumple lo establecido en el artículo 7, numeral 5, inciso cuarto,

de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Régimen Orgánico.-

El Régimen Orgánico del El Régimen Orgánico del Movimiento

Sociedad Organizada y Motivadora de Oportunidades Seguras

"SOMOS", NO cumple lo determinado en los artículos 323, 348 y

371 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia; en concordancia

con los artículos 7 y 23 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas. Declaración Juramentada.- En el expediente remitido

consta la declaración juramentada del señor Eitel James Zambrano

Ortiz, documento protocolizado en la Notaría Segunda del cantón

Chone, provincia de Chone asignada al Ab. Voltaire Eduardo

Mendoza Zambrano, en el que expresamente señala: "(...) declaro

bajo juramento Que soy el representante de la organización política

Somos (...) que son auténticas las firmas que constan en dichos

formularios y demás información que solicitada y que se requieran

(SIC) en el futuro; los mismos que entregó (SIC) al órgano de control

electoral que son responsabilidad de mí (SIC) persona (...)". El

contenido de la declaración juramentada se acoge a lo señalado en

el literal k) del numeral 1.2. del Instructivo para la Presentación,

Ingreso y Validación de Documentación de Respaldo para la

Inscripción de Organizaciones Políticas;

Que, el MOVIMIENTO SOCIEDAD ORGANIZADA Y MOTIVADORA DE

OPORTUNIDADES SEGURAS "SOMOS", realizó la entrega de 502

formularios de adhesión al Consejo Nacional Electoral. Para el

cálculo del porcentaje del 1.5% de firmas de adhesión que requiere

la organización política, se consideró que 107.444 ciudadanas y

ciudadanos conformaron el registro electoral del año 2017, del

cantón Chone de la provincia de Manabí; por lo que, 1.612 firmas

constituyen el requisito del 1.5% de adherentes. El número de
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formularios procesados que superaron la fase de revisión física

(módulos 1, 2 y 3), y que fueron digitalizados en la fase de escaneo

fue de 502 formularios. En las fases de indexación y verificación de

la indexación, se digitaron y contrastaron los datos de cada registro

en el sistema informático, siendo aceptados para la fase de

verificación de firmas, 832 registros. El proceso de verificación de

firmas se realizó mediante la comparación de similitud de las firmas

de adhesión, con las imágenes que constan en las bases de datos del

registro electoral 2017 y 2018; BanEcuador, Banco del Pacífico,

Banco de datos del Registro Civil, Base de datos del Ministerio de

Relaciones Exteriores, y Base de datos de la Agencia Nacional de

Tránsito;

Que, el Responsable de Soporte a Procesos de Organizaciones Políticas,

adjunta al Informe No. 157-SDNOP-CNE-2018, de 10 de septiembre

de 2018, el reporte del sistema de los registros presentados por el

MOVIMIENTO SOCIEDAD ORGANIZADA Y MOTIVADORA DE

OPORTUNIDADES SEGURAS "SOMOS", mismo que se resume a

continuación:

REGISTRO

ELECTORAL

2017

10% ADHERENTES

PERMANENTES

REQUISITO

1.5%

1612

MOVIMIENTO

TIENE

522

143

Que, con informe No. 287-DNOP-CNE-2018 de 22 de septiembre de 2018,

el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, el Director

Nacional de Asesoría Jurídica y el Director Nacional de

Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1230-M de 22 de septiembre de 2018, dan a conocer que, el

número requerido de registros válidos para la inscripción del

MOVIMIENTO SOCIEDAD ORGANIZADA Y MOTIVADORA DE

OPORTUNIDADES SEGURAS "SOMOS", es de 1.612. Esta

Organización Política como resultado del proceso de análisis

documental y verificación de firmas, alcanzó 444 registros

aceptados como firma y huella, y 78 registros en blanco (no

contrastables), totalizando 522 registros válidos; por lo que, que NO

supera el requisito del 1.5% del registro electoral del cantón Chone

de la provincia de Manabí, utilizado en las Elecciones Generales

2017. Sobre la base de la revisión de la documentación presentada

para el proceso de inscripción y el número de registros válidos

obtenidos en el proceso de verificación de firmas, se concluye que el

MOVIMIENTO SOCIEDAD ORGANIZADA Y MOTIVADORA DE

OPORTUNIDADES SEGURAS "SOMOS", NO CUMPLE con las

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias invocadas;

especialmente los requisitos preceptuados en el artículo 108 de la

Constitución de la República del Ecuador; artículos 323, 343, 348 y
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371 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia; artículos 7 y 23

de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas; en tal virtud,

recomiendan se niegue la inscripción del MOVIMIENTO SOCIEDAD

ORGANIZADA Y MOTIVADORA DE OPORTUNIDADES SEGURAS

"SOMOS", con ámbito de acción en el cantón Chone, de la provincia

de Manabí; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 287-DNOP-CNE-2018 de 22 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política, del Director Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional

de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1230-M de 22 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Negar el pedido de inscripción del Movimiento Sociedad

Organizada y Motivadora de Oportunidades Seguras "SOMOS", con

ámbito de acción en el cantón Chone, de la provincia de Manabí; por

cuanto, NO CUMPLE con los requisitos señalados en el artículo 108 de la

Constitución de la República del Ecuador; artículos 323, 343, 348 y 371 de

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia; artículos 7 y 23 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas.

Artículo 3.- Dejar a salvo el derecho que tiene la organización política para

subsanar los requisitos incumplidos, dentro del plazo de un año concedido

a partir de la notificación, los mismos que constituyen habilitantes para la

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas, de conformidad con el artículo 328 de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia.

DISPOSICIÓN FINAL

Disponer que Secretaría General notifique la presente resolución al

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, al Director

Nacional de Asesoría Jurídica, al Director Nacional de Organizaciones

Políticas, a la Delegación Provincial Electoral de Manabí, al señor Eitel

James Zambrano Ortiz, Representante Legal del Movimiento Sociedad

Organizada y Motivadora de Oportunidades Seguras "SOMOS", con

ámbito de acción en el cantón Chone, de la provincia de Manabí, en los



correos electrónicos señalados, con el informe No. 287-DNOP-CNE-2018 de

22 de septiembre de 2018, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y cuatro días del mes

de septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-71-24-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a

conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un

número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral

para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;

'mcrni/rr/(^/(-c/'->.ft/ ■ Á"/s, ■ £4 f.9 9f7<'> ¿yáau/a .¿¿f ,



Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por parte de las organizaciones políticas para su

inscripción;

Que, el Reglamento de Verificación de Firmas, aprobado por el Pleno del

Órgano Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-15-6-6-2013, de 6

de junio del 2013, establece los procedimientos que se aplicarán

para la verificación del cumplimiento del requisito de firmas de

afiliaciones o adhesiones que presenten las Organizaciones Políticas

para su inscripción;

Que, mediante resolución PLE-CNE-14-6-6-2013, adoptada en sesión de

6 de junio de 2013, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó

el Protocolo para el Uso y Manejo de las Fichas de Afiliación y

Formularios de Adhesión para el Registro de Organizaciones

Políticas;

Que, con resolución PLE-CNE-3-10-6-2013, de 10 de junio de 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas;

Que, como Regla Jurisprudencial del Tribunal Contencioso Electoral

dentro de las Causas 344-2013-TCE; 347-2013-TCE; y, 357-2013-

TCE, estableció como efecto erga omnes, que las firmas en blanco no

contrastables son firmas válidas;

Que, mediante Resolución No. CNE-DPSDT-HUA-2017-123 de 12 de

diciembre de 2017, el Director de la Delegación Provincial Electoral

de Santo Domingo de los Tsáchilas, resolvió se "Artículo 2.- (...)

entregue la clave de ingreso al sistema informático, al solicitante del

reconocimiento del Movimiento en creación "Water Ocampo Heras" de

ámbito de acción cantonal, (...)";

Que, dentro del plazo de un año a partir de la Resolución No. CNE-

DPSDT-HUA-2017-123, para la recolección de firmas de adhesión,

determinado en la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas; la

organización política solicitante de inscripción, realizó la entrega de

322 formularios de adherentes y adherentes permanentes, para ser

procesados por el Consejo Nacional Electoral;
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Que, mediante memorando No. CNE-DPSDT-2018-0251-M de 15 de junio

de 2018, suscrito por el doctor Huáscar Benigno Ullauri Argandoña,

Director de la Delegación Provincial de Electoral de Santo Domingo

de los Tsáchilas, documentación habilitante para la inscripción del

Movimiento Walter Ocampo Heras;

Que, con memorando No. CNE-DNOP-2018-3292-M, de 19 de julio de

2018, de la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas,

Secretaría General procedió a notificar a la organización política, el

inicio del proceso de verificación y validación de firmas, y la

necesidad de que designe a sus delegados para el referido proceso;

Que, con informe No. 074-SDNOP-CNE-2018, de 30 de julio de 2018, el

Mgs. Arturo Moreno Andrade, Responsable de Soporte a Procesos de

la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, presentó el

informe técnico de resultados del Proceso de Verificación de Filmas

de Adhesión del Movimiento Walter Ocampo Heras, además adjuntó

el reporte del sistema y las actas del proceso;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-2-24-8-2018-T en sesión ordinaria

de 24 de agosto de 2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral

(Transitorio), resolvió: "(...) Artículo 1.- Exhortar a las organizaciones

políticas que se encuentran en proceso de inscripción, a presentar

todos los documentos habilitantes que haga falta para su registro en

el "Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas", hasta

las 17h00 del viernes 31 de agosto de 2018; y, así obtener la

personería jurídica de cara a las Elecciones Seccionales 2019 (...)";

Que, para la inscripción del Movimiento Walter Ocampo Heras, se debe

observar lo dispuesto en el artículo 315 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, que en su parte pertinente señala que los

promotores de una organización política deberán acompañar a su

solicitud de inscripción en el Registro Nacional Permanente de

Organizaciones Políticas, los siguientes documentos: Acta de

fundación.- El contenido del Acta de Fundación, cumple con lo

determinado en el artículo 315 numeral 1 de Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia, en concordancia con el artículo 7, numeral 1 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Principios

Filosóficos, Políticos e Ideológicos.- La declaración de los

Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos del Movimiento Walter

Ocampo Heras, se sujetan a los enunciados constitucionales de

inclusión y no discriminación, señalados en el artículo 108, inciso

primero de la Constitución de la República del Ecuador y artículo 7

numeral 2 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Programa



de Gobierno.- El Programa de Gobierno cumple lo establecido en el

artículo 109, inciso tercero de la Constitución de la República,

artículo 317 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y

artículo 7 numeral 3 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas. Nombre, Símbolos, Emblemas y Siglas.- Con la

finalidad de dar cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, y en la Codificación del Reglamento para

la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registros de

Directivas, se realizó el 14 de junio de 2018, la publicación del

extracto de solicitud de inscripción de la organización política en

referencia, en el diario Centro. En el referido extracto consta el

nombre, símbolo y emblema del Movimiento Walter Ocampo Heras,

así como el siguiente texto: "El presente extracto se publica con el

objeto de que si alguna organización política, personas naturales o

jurídicas, consideran que la inscripción solicitada incumple normas

constitucionales y legales podrán presentar su reclamo administrativo

dentro del término de tres días, contados a partir de la fecha de esta

publicación, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 16 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registros de Directivas". Respecto de la

realización de la publicación del extracto del referido Movimiento, la

Secretaría de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo

de los Tsáchilas, con fecha 18 de junio de 2018, sentó razón que:

"(...) no se ha presentado ningún reclamo administrativo a la

publicación del extracto de solicitud de Inscripción realizada por el

Movimiento WALTER OCAMPO HERAS, con ámbito de acción

Cantonal. (...)". Con lo antes mencionado se concluye que el

emblema y símbolo del Movimiento Político Walter Ocampo Heras,

cumple con lo establecido en el artículo 316 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, en concordancia con los artículos: 7

numeral 4 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Directiva

Cantonal.- La Directiva Cantonal de la organización política, está

integrada por 13 hombres y 10 mujeres, por lo que NO está

conformada en forma paritaria, acorde a lo que prescribe en los

artículos 108, inciso segundo de la Constitución de la República del

Ecuador, 343 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y

artículos 7 numeral 5 y 23 de la Codificación del Reglamento de

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas, además la denominación de los cargos deberá señalarlos

conforme lo establecido en el Art. 333 del Código de la Democracia.

Constatación de sede: Con Informe No. 004-CNE-2018 de 28 de

mayo de 2018, el Director de la Delegación Provincial Electoral de
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Santo Domingo de los Tsáchilas, emitió el informe de constatación

de sede en el que manifiesta que SI se pudo comprobar la existencia

de la sede provincial del Movimiento, con lo cual cumple lo

establecido en el artículo 7, numeral 5, inciso cuarto, de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Régimen Orgánico.-

El Régimen Orgánico del Movimiento Político Walter Ocampo Heras

(WOH), no observa lo establecido en los artículos 323 numeral 3;

333 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia; en concordancia

con el artículo 7, numeral 6 de la Codificación del Reglamento para

la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas. Declaración Juramentada.- En el expediente remitido

consta la declaración juramentada del señor Edison Fernando Ponce

Espinoza, documento protocolizado en la Notaría Primera del

cantón La Concordia, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas,

asignada al doctor Alex Samariiego Escudero. Revisado el

documento el representante del movimiento político, alude lo

sucesivo: "(...) me responsabilizo por la veracidad de la información y

documentación presentada en el Consejo Nacional Electoral- (...)". El

contenido de la declaración juramentada no se acoge a lo señalado

en el literal k) del numeral 1.2. del Instructivo para la Presentación,

Ingreso y Validación de Documentación de Respaldo para la

Inscripción de Organizaciones Políticas;

Que, el Movimiento Político Walter Ocampo Heras, realizó la entrega de

322 formularios de adhesión al Consejo Nacional Electoral. Para el

cálculo del porcentaje del 1.5% de firmas de adhesión que requiere

la organización política, se consideró que 37.088 ciudadanas y

ciudadanos conformaron el registro electoral del cantón La

Concordia, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas; por lo que,

556 firmas constituyen el requisito del 1.5% de adherentes. En las

fases de indexación y verificación de la indexación, se digitaron y

contrastaron los datos de cada registro en el sistema informático,

siendo aceptados para la fase de verificación de firmas, 999

registros. El proceso de verificación de firmas se realizó mediante la

comparación de similitud de las firmas de adhesión, con las

imágenes que constan en las bases de datos del registro electoral

2017; BanEcuador, Banco del Pacífico, Banco de datos del Registro

Civil, Base de datos del Ministerio de Relaciones Exteriores, y Base

de datos de la Agencia Nacional de Tránsito;

Que, el Responsable de Soporte a Procesos de Organizaciones Políticas,

adjunta al Informe No. 074-SDNOP-CNE-2018, de 30 de julio de

2018, el reporte del sistema de los registros presentados por el

Movimiento Político Walter Ocampo Heras (W.O.H.), mismo que

se resume a continuación:
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REGISTRO

ELECTORAL

2017

10% ADHERENTES

PERMANENTES

REQUISITO 1.5%

556

46

MOVIMIENTO

TIENE

597

138

Que, con informe No. 285-DNOP-CNE-2018 de 22 de septiembre de 2018,

el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, el Director

Nacional de Asesoría Jurídica y el Director Nacional de

Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1229-M de 22 de septiembre de 2018, dan a conocer que, el

número requerido de registros válidos para la inscripción del

Movimiento Político Walter Ocampo Heras (W.O.H.), es de 556.

Esta Organización Política como resultado del proceso de análisis

documental y verificación de firmas, alcanzó 586 registros

aceptados como firma y huella, y 11 registros en blanco (no

contrastables), totalizando 597 registros válidos; por lo que, SI

supera el requisito del 1.5% del registro electoral del cantón La

Concordia, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, utilizado

en las Elecciones Generales 2017. Por tratarse de un Movimiento

Político se observó que el 10% del total de sus adherentes, es decir,

46 registros sean adherentes permanentes; el Movimiento Político

Walter Ocampo Heras (W.O.H.), cuenta con 135 registros de

adherentes permanentes aceptados como firma y huella, y 3

registros de adherentes permanentes aceptados como firma en

blanco (no contrastables), totalizando 138 registros válidos de

adherentes permanentes, con lo que la organización política cumple

con dicho porcentaje. Sobre la base de la revisión de la

documentación presentada para el proceso de inscripción, se

concluye que el Movimiento Político Walter Ocampo Heras

(W.O.H.), NO CUMPLE con las disposiciones constitucionales,

legales y reglamentarias invocadas; especialmente los requisitos

preceptuados en los artículos 108 y 109 de la Constitución de la

República del Ecuador; artículos 323 numeral 3; 333 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia; artículos 7 numeral 6 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas; y literal e) del

número 1.2. del Instructivo para la Presentación, Ingreso y

Validación de Documentación de Respaldo para la Inscripción de

Organizaciones Políticas; en tal virtud, recomiendan se niegue la

inscripción del Movimiento Político Walter Ocampo Heras

(W.O.H.), con ámbito de acción en el cantón La Concordia, provincia

de Santo Domingo de los Tsáchilas; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:
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Artículo 1.- Acoger el informe No. 285-DNOP-CNE-2018 de 22 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política, del Director Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional

de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1229-M de 22 de septiembre de 2018,

Artículo 2.- Negar el pedido de inscripción del Movimiento Político

Walter Ocampo Heras (W.O.Hj, con ámbito de acción en el cantón La

Concordia, de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas; porque,

aunque cumple con el requisito del 1.5% de firmas de respaldo, NO

CUMPLE con los requisitos señalados en los artículos 108 y 109 de la

Constitución de la República del Ecuador; artículos 323 numeral 3; 333 de

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia; artículos 7 numeral 6 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas; y literal e) del número 1.2. del Instructivo

para la Presentación, Ingreso y Validación de Documentación de Respaldo

para la Inscripción de Organizaciones Políticas,

Artículo 3.- Dejar a salvo el derecho que tiene la organización política para

subsanar los requisitos incumplidos, dentro del plazo de un año concedido

a partir de la notificación, los mismos que constituyen habilitantes para la

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas, de conformidad con el artículo 328 de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia.

DISPOSICIÓN FINAL

Disponer que Secretaría General notifique la presente resolución al

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, al Director

Nacional de Asesoría Jurídica, al Director Nacional de Organizaciones

Políticas, a la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los

Tsáchilas, al señor Edison Fernando Ponce Espinoza, Director del

Movimiento Político Walter Ocampo Heras (W.O.H), con ámbito de

acción en el cantón La Concordia, de la provincia de Santo Domingo

de los Tsáchilas, en los correos electrónicos señalados, con el informe No.

285-DNOP-CNE-2018 de 22 de septiembre de 2018, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y cuatro días del mes

de septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-
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PLE-CNE-72-24-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109y219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a

conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un

número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral

para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por parte de las organizaciones políticas para su

inscripción;

Que, el Reglamento de Verificación de Firmas, aprobado por el Pleno del

Órgano Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-15-6-6-2013, de 6
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de junio del 2013, establece los procedimientos que se aplicarán

para la verificación del cumplimiento del requisito de firmas de

afiliaciones o adhesiones que presenten las Organizaciones Políticas

para su inscripción;

Que, mediante resolución PLE-CNE-14-6-6-2013, adoptada en sesión de

6 de junio de 2013, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó

el Protocolo para el Uso y Manejo de las Fichas de Afiliación y

Formularios de Adhesión para el Registro de Organizaciones

Políticas;

Que, con resolución PLE-CNE-3-10-6-2013, de 10 de junio de 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas;

Que, como Regla Jurisprudencial del Tribunal Contencioso Electoral

dentro de las Causas 344-2013-TCE; 347-2013-TCE; y, 357-2013-

TCE, estableció como efecto erga omnes, que las firmas en blanco no

contrastables son firmas válidas;

Que, mediante Resolución No. 0156-CNE-DPG-DIR-RRN-2017 de 29 de

septiembre del 2017, el Director de la Delegación Provincial

Electoral del Guayas, resolvió "PRIMERO.- (...) proceder a realizar el

proceso y entrega de la clave informática que genere los respectivos

formularios para el registro de firmas de adherentes y adherentes

permanentes y otros similares de la Organización Política

denominada "MOVIMIENTO POLÍTICO DURAN PUEDE MÁS" (...)";

Que, dentro del plazo de un año contados a partir de la notificación de la

Resolución No. 0156-CNE-DPG-DIR-RRN-2017 de 29 de septiembre

del 2017 para la recolección de firmas de adhesión, determinado en

la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas; la organización

política solicitante de inscripción, realizó la entrega de 349

formularios de adherentes y adherentes permanentes, para ser

procesados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, mediante memorando No. CNE-SG-2018-0663-M del 23 de febrero

de 2018 de Secretaría General, la Coordinación Nacional Técnica de

Participación Política, remitió a la Dirección Nacional de

Organizaciones Políticas, documentación habilitante para la

inscripción del "MOVIMIENTO POLÍTICO DURAN PUEDE MÁS";

Que, con memorando No. CNE-DNOP-2018-2265-M, de 10 de mayo de

2018, Secretaría General procedió a notificar a la organización

política, el inicio del proceso de verificación y validación de firmas, y



la necesidad de que designe a sus delegados para el referido

proceso;

Que, con informe No. 170-SDNOP-CNE-2018, de 19 de septiembre de

2018, el Mgs. Arturo Moreno, Responsable de Soporte a Procesos de

la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, presentó el

informe técnico de resultados del Proceso de Verificación de Firmas

de Adhesión del "MOVIMIENTO POLÍTICO DURAN PUEDE MÁS",

además adjuntó el reporte del sistema y las actas del proceso;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-2-24-8-2018-T de 24 de agosto de

2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral (Transitorio), resolvió:

"(...) Artículo 1.- Exhortar a las organizaciones políticas que se

encuentran en proceso de inscripción, a presentar todos los

documentos habilitantes que haga falta para su registro en el

'Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas', hasta

las 17h00 del viernes 31 de agosto de 2018; y, así obtener la

personería jurídica de cara a las Elecciones Seccionales 2019 (...)";

Que, en el expediente SI consta el listado de responsable de recolección

de firmas de adhesión junto con las copias de cédula de ciudadanía

del "MOVIMIENTO POLÍTICO DURAN PUEDE MÁS", conforme lo

determina el artículo 9 numeral 2 inciso primero de la Codificación

del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas;

Que, con memorando No. CNE-DNOP-2018-5251-M de 21 de septiembre

del 2018 la Delegación Provincial Electoral de Ñapo, mencionó: "(...)

La asignación del número electoral que le corresponde al

Movimiento Político Duran Puede Más, con ámbito de acción en el

cantón Duran provincia de Guayas, es el número ciento diecisiete

(117) (...).";

Que, para la inscripción del "MOVIMIENTO POLÍTICO DURAN PUEDE

MÁS", se debe observar lo dispuesto en el artículo 315 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, que en su parte pertinente

señala que los promotores de una organización política deberán

acompañar a su solicitud de inscripción en el Registro Nacional

Permanente de Organizaciones Políticas, los siguientes documentos:

Acta de fundación.- El contenido del Acta de Fundación, SI cumple

con lo determinado en el artículo 315 numeral 1 de Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, en concordancia con el artículo 7, numeral

1 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Principios

Filosóficos, Políticos e Ideológicos.- La declaración de los

Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos del "MOVIMIENTO
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POLÍTICO DURAN PUEDE MÁS", SI se sujetan a los enunciados

constitucionales de inclusión y no discriminación, señalados en el

artículo 108, inciso primero de la Constitución de la República del

Ecuador y artículo 7 numeral 2 de la Codificación del Reglamento

para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas. Programa de Gobierno.- El Programa de Gobierno

presentado por la organización política, SI CUMPLE establecido en

el artículo 109, inciso tercero de la Constitución de la República del

Ecuador, en concordancia con el artículo 317 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia. Nombre, Símbolos, Emblemas y Siglas.-

Con la finalidad de dar cumplimiento con lo dispuesto en la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, y en la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registros de Directivas, se realizó el 05 de febrero del 2018, la

publicación del extracto de solicitud de inscripción de la

organización política en referencia, en el Diario El Telégrafo. En el

referido extracto consta el nombre, símbolo y emblema del

"MOVIMIENTO POLÍTICO DURAN PUEDE MÁS", así como el

siguiente texto: "El presente extracto se publica con el objeto de que si

alguna organización política, personas naturales o jurídicas,

consideran que la inscripción solicitada incumple normas

constitucionales y legales podrán presentar su reclamo administrativo

dentro del término de tres días, contados a partir de la fecha de esta

publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registros de Directivas". Respecto de la

realización de la publicación del extracto del referido Movimiento, la

Secretaría de la Delegación Provincial Electoral del Guayas Consejo

Nacional Electoral, con fecha 09 de febrero de 2018, sentó razón que

"NO se ha presentado Reclamo Administrativo al contenido del

Extracto de Publicación, presentado por el "MOVIMIENTO POLÍTICO
DURAN PUEDE MÁS". SI cumple con lo estipulado en el artículo

316 del Código de la Democracia y artículo 11 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas. Directiva Cantonal.- La Directiva Cantonal

de la organización política, está conformada paritariamente entre

hombres y mujeres, se encuentra integrada en forma alternada por

lo que SI cumple lo establecido en los artículos 108, inciso segundo

de la Constitución de la República del Ecuador, 343 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, y 23 de la Codificación del

Reglamento de Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas; de igual forma, consta la firma de aceptación

de cargo de cada uno de los integrantes de la Directiva conforme lo

determina el artículo 7 numeral 5 de la Codificación del Reglamento

de Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directiva. Constatación de sede: Con Informe No. 002-DPG-CNE-
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2018 de 16 de enero de 2018, el Director Nacional de

Organizaciones Políticas, emitió el informe de constatación de sede

en el que manifiesta que SI se pudo comprobar la existencia de la

sede provincial del Movimiento, con lo cual cumple lo establecido en

el artículo 7, numeral 5, inciso cuarto, de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas. Régimen Orgánico.- El Régimen Orgánico

del "MOVIMIENTO POLÍTICO DURAN PUEDE MÁS", SI observa lo

establecido en el artículos 333 del Código de la Democracia en

concordancia con el artículo 7 numeral 6 literal g) de la Codificación

del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas. Declaración Juramentada.- En el

expediente remitido consta la declaración juramentada del señor

MIGUEL ERNESTO SANTOS BURGOS, en calidad de Representante

del "MOVIMIENTO POLÍTICO DURAN PUEDE MÁS", en proceso de

inscripción, quien manifiesta: "(...) soy responsable de la veracidad

de la información y documentación presentada de dicho Movimiento

Político Duran Puede Más (...)". La organización política se acoge a lo

que determina el literal k) del numeral 1.2. del Instructivo para la

Presentación, Ingreso y Validación de Documentación de Respaldo

para la Inscripción de Organizaciones Políticas;

Que, el "MOVIMIENTO POLÍTICO DURAN PUEDE MÁS", realizó la

entrega de 349 formularios de adhesión al Consejo Nacional

Electoral. Para el cálculo del porcentaje del 1.5% de firmas de

adhesión que requiere la organización política, se consideró que

184.171 ciudadanas y ciudadanos conformaron el registro electoral

del año 2017 del cantón Duran; por lo que, 2.763 firmas

constituyen el requisito del 1.5% de adherentes. El número de

formularios procesados que superaron la fase de revisión física

(módulos 1, 2 y 3), y que fueron digitalizados en la fase de escaneo

fue de 2.123 formularios. En las fases de indexación y verificación

de la indexación, se digitaron y contrastaron los datos de cada

registro en el sistema informático, siendo aceptados para la fase de

verificación de firmas, 3.578 registros. El proceso de verificación de

firmas se realizó mediante la comparación de similitud de las firmas

de adhesión, con las imágenes que constan en las bases de datos del

registro electoral 2017 y 2018; BanEcuador, Banco del Pacífico,

Banco de datos del Registro Civil, Base de datos del Ministerio de

Relaciones Exteriores, y Base de datos de la Agencia Nacional de

Tránsito;

Que, el Responsable de Soporte a Procesos de Organizaciones Políticas,

adjunta al Informe No. 170-SDNOP-CNE-2018, de 19 de septiembre

de 2018, el reporte del sistema de los registros presentados por el

Movimiento Político Duran Puede Más mismo que se resume a

continuación:
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REGISTRO

ELECTORAL

2017

10% ADHERENTES

PERMANENTES

REQUISITO

1.5%

2763

242

MOVIMIENTO

TIENE

2794

379

Que, con informe No. 280-DNOP-CNE-2018 de 22 de septiembre de 2018,

el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, el Director

Nacional de Asesoría Jurídica y el Director Nacional de

Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1223-M de 22 de septiembre de 2018, dan a conocer que, el

número requerido de registros válidos para la inscripción del

"MOVIMIENTO POLÍTICO DURAN PUEDE MÁS", es de 2763. Esta

Organización Política como resultado del proceso de análisis

documental y verificación de firmas, alcanzó 2601 registros

aceptados como firma y huella, y 193 registros en blanco (no

contrastables), totalizando 2794 registros válidos; por lo que, SI

supera el requisito del 1.5% del registro electoral del cantón Duran

utilizado en las Elecciones Generales 2017. Por tratarse de un

Movimiento Político se observó que el 10% del total de sus

adherentes, es decir, 242 registros sean adherentes permanentes; el

"MOVIMIENTO POLÍTICO DURAN PUEDE MÁS", cuenta con 359

registros de adherentes permanentes aceptados como firma y huella,

y 20 registros de adherentes permanentes aceptados como firma en

blanco (no contrastables), totalizando 379 registros válidos de

adherentes permanentes, con lo que la organización política SI

cumple con dicho porcentaje. Sobre la base de la revisión de la

documentación presentada para el proceso de inscripción y el

número de registros válidos obtenidos en el proceso de verificación

de firmas, se concluye que el "MOVIMIENTO POLÍTICO DURAN
PUEDE MÁS", SI CUMPLE con las disposiciones constitucionales,

legales y reglamentarias invocadas; especialmente los requisitos

preceptuados en los artículos artículo 109, inciso primero de la

Constitución de la República del Ecuador; artículos 316, 317, 323

numeral 3 y artículo 333 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; artículos 7 numerales 3, 4, 6 literal g) y 7 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, numeral 1.2. Literal

m) de la Codificación del Instructivo para la Presentación, Ingreso y

Validación de Documentación de Respaldo para la Inscripción de

Organizaciones Políticas. En tal sentido, recomiendan la inscripción

del MOVIMIENTO POLÍTICO DURAN PUEDE MÁS", con ámbito de

acción en el cantón Duran de la provincia de Guayas. En aplicación

del artículo 19, literal c), de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas, y de conformidad con el Memorando No. CNE-DTPPPG-

2018-212-M de 21 de septiembre de 2018, de la Delegación



Provincial Electoral de Guayas, al MOVIMIENTO POLÍTICO DURAN

PUEDE MÁS", con ámbito de acción en el cantón Duran provincia

Guayas, le corresponde el NÚMERO ciento diecisiete (117), del

registro electoral de su respectiva jurisdicción; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 280-DNOP-CNE-2018 de 22 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política, del Director Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional

de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1223-M de 22 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas

proceda a inscribir al Movimiento Político Duran Puede Más, con

ámbito de acción en el cantón Duran, de la provincia de Guayas,

asignándole a este movimiento político el número 117 del Registro

Na.cional Permanente de Organizaciones Políticas.

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas y

a la Delegación Provincial Electoral de Guayas, registren la Directiva del

Movimiento Político Duran Puede Más, con ámbito de acción en el

cantón Duran, de la provincia de Guayas, Listas 117, de conformidad

con el siguiente detalle:

NÓMINA DE DIRECTIVOS

DIGNIDAD

Ab. Miguel Santos Burgos

Sra. María Elena Pico

Sr. Keitel Muñoz Alvarez

Eco. Priscila Macas Pizarro

Sr. Paolo Vega López

Ab. Patricia Toledo

Ledo. Ángel Largo Méndez

Sra. Andrea Cruz Villegas

Ab. Fabricio Rodríguez

Sr. Jorge Díaz Martínez

Srta. Isabel Cepeda

Sr. José Gómez

Srta. Nathalia Santos

NOMBRES Y APELLIDOS

Director

Subdirectora

Secretario

Responsable Económico

Coordinador de Formación

Política

Coordinadora de Acción Política

y Organización Territorial

Coordinador de Comunicación y

Medios Digitales

Coordinadora de Administración

y Logística

Coordinador de Asesoría Jurídica

Electoral

Primer Vocal Principal

Segunda Vocal Principal

Tercer Vocal Principal

Primera Vocal Alterna



Sr. Gerson Santos Burgos

Sra. Gloria Franco

Leda. Alexandra Pérez Moreno

Ing. César Vargas Delgado

Arq. Allison Franco Dalgo

Segundo Vocal Alterno

Tercera Vocal Alterna

Defensora de los Adherentes

Permanentes

Consejero Director del Consejo

de Ética y Disciplina

Consejera Directora del Consejo

de Organización Electoral

Artículo 4.- El Movimiento Político Duran Puede Más, con ámbito de

acción en el cantón Duran, de la provincia de Guayas, Listas 117, dará

cumplimiento a lo establecido en el artículo 22 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas, y en el plazo de 90 días ratificará o presentará los

órganos directivos definitivos para el registro correspondiente.

Artículo 5.- Disponer al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

devuelva al representante legal del Movimiento Político Duran Puede

Más, con ámbito de acción en el cantón Duran, de la provincia de

Guayas, Listas 117, los originales de los formularios de adherentes y

adherentes permanentes, mediante la suscripción del acta entrega

recepción pertinente; y, conserve la base de datos de los adherentes y

adherentes permanentes de esta organización política, de conformidad con

lo establecido en la Disposición General Tercera de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL:

La señorita Secretaria General notificará la presente resolución a la

Directora Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico

de Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

a la Delegación Provincial Electoral de Guayas, al abogado Miguel Santos

Burgos», Dírectoi del Movimiento Político Duran Puede Más, con

ámbito de acción en el cantón Duran, de la provincia de Guayas,

Listas 117, en el correo electrónico señalado, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y cuatro días del mes

de septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-
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El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a

conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un

número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral

para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por parte de las organizaciones políticas para su

inscripción;

Que, el Reglamento de Verificación de Firmas, aprobado por el Pleno del

Órgano Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-15-6-6-2013, de 6

de junio del 2013, establece los procedimientos que se aplicarán



para la verificación del cumplimiento del requisito de firmas de

afiliaciones o adhesiones que presenten las Organizaciones Políticas

para su inscripción;

Que, mediante resolución PLE-CNE-14-6-6-2013, adoptada en sesión de

6 de junio de 2013, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó

el Protocolo para el Uso y Manejo de las Fichas de Afiliación y

Formularios de Adhesión para el Registro de Organizaciones

Políticas;

Que, con resolución PLE-CNE-3-10-6-2013, de 10 de junio de 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas;

Qme, cerno Regla Jurisprudencial del Tribunal Contencioso Electoral

dentro de las Causas 344-2013-TCE; 347-2013-TCE; y, 357-2013-

TCE, estableció como efecto erga omnes, que las firmas en blanco no

contrastables son firmas válidas;

Que, mediante Resolución No. CNE-DPI-2017-0063 de 6 de octubre de

2017, el Director de la Delegación Provincial Electoral de Imbabura,

resolvió "Artículo 2.- Disponer a la Dra. María Díaz Landázuri,

Secretaria de la Delegación Provincial de Imbabura ingrese los datos

del Movimiento Político COMPROMISO OTAVALO, con jurisdicción

cantonal provincia de Imbabura, al Sistema Informático para la

generación y entrega de la clave de acceso al sistema informático a su

representante (...)";

Que, dentro del plazo de un año a partir de la Resolución No. CNE-DPI-

2017-0063 de 06 de octubre de 2017, para la recolección de firmas

de adhesión, determinado en la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas; la organización política solicitante de inscripción, realizó

la entrega de 869 formularios de adherentes y adherentes

permanentes, para ser procesados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, mediante memorando No. CNE-SG-2018-0439-M de 30 de enero de

2018 de Secretaría General, la Coordinación Nacional Técnica de

Participación Política, remitió a la Dirección Nacional de

Organizaciones Políticas, la documentación habilitante para la

inscripción del Movimiento Político "COMPROMISO OTAVALO";

Que, con Memorando No. CNE-DPI-2018-3106-M, de 3 de julio de 2018,

Secretaría General procedió a notificar a la organización política, el

inicio del proceso de verificación y validación de firmas, y la

necesidad de que designe a sus delegados para el referido proceso;
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Que, con informe No. 058-SDNOP-CNE-2018, de 6 de julio de 2018, el

Mgs. Arturo Moreno, Responsable de Soporte a Procesos de la

Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, presentó el informe

técnico de resultados del Proceso de Verificación de Firmas de

Adhesión del MOVIMIENTO POLÍTICO "COMPROMISO OTAVALO",

además adjuntó el reporte del sistema y las actas del proceso;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-2-24-8-2018-T en sesión ordinaria

de 24 de agosto de 2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral

(Transitorio), resolvió: "(...) Artículo 1.- Exhortar a las organizaciones

políticas que se encuentran en proceso de inscripción, a presentar

todos los documentos habilitantes que haga falta para su registro en

el "Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas", hasta

las 17H00 del viernes 31 de agosto de 2018; y, así obtener la

personería jurídica de cara a las Elecciones Seccionales 2019 (...)";

Que, para la inscripción del Movimiento Político COMPROMISO, se debe

observar lo dispuesto en el artículo 315 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, que en su parte pertinente señala que los

promotores de una organización política deberán acompañar a su

solicitud de inscripción en el Registro Nacional Permanente de

Organizaciones Políticas, los siguientes documentos: Acta de

fundación.- El contenido del Acta de Fundación, cumple con lo

determinado en el artículo 315 numeral 1 de Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia, en concordancia con el artículo 7, numeral 1 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Principios

Filosóficos, Políticos e Ideológicos.- La declaración de los

Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos del Movimiento Político

COMPROMISO, se sujeta a los enunciados constitucionales de

inclusión y no discriminación, señalados en el artículo 108, inciso

primero de la Constitución de la República del Ecuador y artículo 7

numeral 2 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Programa

de Gobierno.- El Programa de Gobierno cumple lo establecido en el

artículo 109, inciso tercero de la Constitución de la República,

artículo 317 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y

artículo 7 numeral 3 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas. Nombre, Símbolos, Emblemas y Siglas.- El nombre,

emblema y símbolo del Movimiento Político COMPROMISO, cumple

con lo establecido en el artículo 316 de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecxiador, Código de

la Democracia, en concordancia con los artículos: 7 numeral 4 y 11

de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,



Movimientos Políticos y Registro de Directivas, y cabe mencionar

que la Organización Política determinó en su Régimen Orgánico

remitido a esta Dirección en el artículo uno la denominación del

Movimiento Compromiso. Directiva Cantonal.- La Directiva

Cantonal de la organización política, está conformada

paritariamente entre mujeres y hombres como se prescribe en los

artículos 108 de la Constitución de la República del Ecuador,

artículo 343 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y

23 de la Codificación del Reglamento de Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas; asimismo, consta la

firma de aceptación de cargo de los directivos, conforme lo establece

el artículo 7, numeral 5, de la Codificación del Reglamento ibídem.

Constatación de sede: Con Informe No. 001-CNE-DPI-2018 de 24

de enero de 2018, el Director de la Delegación Provincial de

Imbabura, emitió el informe de constatación de sede en el que

manifiesta que SI se pudo comprobar la existencia de la sede

provincial del Movimiento, con lo cual cumple lo establecido en el

artículo 7, numeral 5, inciso cuarto, de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas. Régimen Orgánico.- El Régimen Orgánico

del movimiento en conformación, guarda concordancia con lo

establecido en los artículos 323 y 348 de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia; en concordancia con el artículo 7 numeral 6 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Declaración

Juramentada.- En el expediente remitido consta la declaración

juramentada del señor Jaime Iván Endara Bolaños, quien en forma

libre y voluntaria declara: "(...)QUE LOS DATOS QUE CONSIGNO Y

LOS DOCUMENTOS QUE PRESENTO SON VERDADEROS, QUE NO

HE OCULTADO O MANIPULADO NINGUNA INFORMACIÓN, DATO O

DOCUMENTO, Y AUTORIZO AL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL A

COMPROBAR POR TODOS LOS MEDIOS LEGALES LA VERACIDAD

DE LA INFORMACIÓN Y DE MI DECLARACIÓN (.. ./'/documento

protocolizado en la Notaría Cuarta del cantón Otavalo, provincia de

Imbabura asignada al Doctor Francisco Javier Zea Dávila. La

organización política cumple el requisito determinado en el literal k)

del numeral 1.2. del Instructivo para la Presentación, Ingreso y

Validación de Documentación de Respaldo para la Inscripción de

Organizaciones Políticas;

Que, el Movimiento Político Compromiso, realizó la entrega de 869

formularios de adhesión al Consejo Nacional Electoral. Para el

cálculo del porcentaje del 1.5% de firmas de adhesión que requiere

la organización política, se consideró que 95.616 ciudadanas y

ciudadanos conformaron el registro electoral del cantón Otavalo,

provincia de Imbabura; por lo que, 1434 firmas constituyen el

requisito del 1.5% de adherentes. El número de formularios

, .¿-/a . J>-l4« ,Aó. r-/,s



Que,

procesados que superaron la fase de revisión física (módulos 1, 2 y

3), y que fueron digitalizados en la fase de escaneo fue de 869

formularios. En las fases de indexación y verificación de la

indexación, se digitaron y contrastaron los datos de cada registro en

el sistema informático, siendo aceptados para la fase de verificación

de firmas, 6.952 registros. El proceso de verificación de firmas se

realizó mediante la comparación de similitud de las firmas de

adhesión, con las imágenes que constan en las bases de datos del

registro electoral 2017 y 2018; BanEcuador, Banco del Pacífico,

Banco de datos del Registro Civil, Base de datos del Ministerio de

Relaciones Exteriores, y Base de datos de la Agencia Nacional de

Tránsito;

el Responsable de Soporte a Procesos de Organizaciones Políticas,

adjunta al Informe No. 058-SDNOP-CNE-2018, de 06 de julio de

2018, el reporte del sistema de los registros presentados por el

Movimiento Político COMPROMISO, mismo que se resume a

continuación:

REGISTRO

ELECTORAL

2017

10%

ADHERENTES

PERMANENTES

REQUISITO

1.5%

1434

122

MOVIMIENTO

TIENE

1470

252

Que, con informe No. 179-DNOP-CNE-2018 de 19 de septiembre de 2018,

el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, el Director

Nacional de Asesoría Jurídica y el Director Nacional de

Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1249-1-M de 22 de septiembre de 2018, dan a conocer que, el

número requerido de registros válidos para la inscripción del

Movimiento Político Compromiso, es de 1.434. Esta Organización

Política como resultado del proceso de análisis documental y

verificación de firmas, alcanzó 1.393 registros aceptados como firma

y huella, y 77 registros en blanco (no contrastables), totalizando

1.470 registros válidos; por lo que, SI supera el requisito del 1.5%

del registro electoral del cantón Otavalo, provincia de Imbabura,

utilizado en las Elecciones Generales 2017. Por tratarse de un

Movimiento Político se observó que el 10% del total de sus

adherentes, es decir, 122 registros sean adherentes permanentes; el

Movimiento Político Compromiso, cuenta con 242 registros de

adherentes permanentes aceptados como firma y huella, y 10

registros de adherentes permanentes aceptados como firma en

blanco (no contrastables), totalizando 252 registros válidos de

adherentes permanentes, con lo que la organización política cumple

con dicho porcentaje. Sobre la base de la revisión de la
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documentación presentada para el proceso de inscripción y el

número de registros válidos obtenidos en el proceso de verificación

de firmas, se concluye que el Movimiento Político Compromiso,

CUMPLE con las disposiciones constitucionales, legales,

reglamentarias e instructivos invocados y especialmente todos los

requisitos preceptuados en los artículos 108 y 109 de la

Constitución de la República del Ecuador; artículos: 315 al 317; 322

al 324; artículo 331, numeral 5; 333, 343 y 348 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia; en concordancia con los artículos 7 y 9 de

la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas; y, Reglamento de

Verificación de Firmas; en tal virtud, recomendamos la inscripción

del Movimiento Político Compromiso, con ámbito de acción en el

cantón Otavalo, provincia de Imbabura. En aplicación del artículo

19, literal b), de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas, y de

conformidad con el Memorando No. CNE-DPI-2018-0612-M de 10

de septiembre de 2018, al Movimiento Político Compromiso, con

ámbito de acción en la provincia de Imbabura, le corresponde el

NÚMERO CIENTO CINCO (105), del registro electoral de su

respectiva jurisdicción; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 179-DNOP-CNE-2018 de 19 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política, del Director Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional

de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1249-1-M de 22 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas

proceda a inscribir al Movimiento Político Compromiso, con ámbito de

acción en el cantón Otavalo, de la provincia de Imbabura, asignándole

a este movimiento político el número 105 del Registro Nacional

Permanente de Organizaciones Políticas.

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas y

a la Delegación Provincial Electoral de Imbabura, registren la Directiva del

Movimiento Político Compromiso, con ámbito de acción en el cantón

Otavalo, de la provincia de Imbabura, Listas 105, de conformidad con el

siguiente detalle:

NÓMINA DE DIRECTIVOS

DIGNIDAD

Representante Legal

APELLIDOS Y NOMBRES

ENDARA BOLAÑOS JAIME IVÁN
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Subdirectora

Secretario

Responsable Económica

UNDA VENEGAS PATRICIA DEL

CARMEN

CHIZA ARIAS PABLO

ANDRADE JARAMILLO MIRIAM

ELIZABETH

DEFENSORIA DE ADHERENTES PERMANENTES

Delegado 1 PAREDES PÉREZ HENRY OCTAVIO

CONSEJO DE ETICA Y DISCIPLINA

Delegado 1

Delegado 2

CISNEROS CASTRO EMMA LILIANA

BALLESTEROS AJAVI PABLO

PATRICIO

CENTRO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA

Delegado 1

Delegado 2

Delegado 3

CISNEROS CASTRO MARICRUZ

CARRILLO PASTILLO IVAN FABRICIO

MORENO MINANGO JESSICA

MARIBEL

ÓRGANO ELECTORAL CENTRAL

Delegado 1

Delegado 2

Delegado 3

CARRILLO RUIZ ALVARO FABRICIO

CHAGNA DUEÑAS VIVIANA MARISOL

ESPIN ANDRADE WASHINGTON

XAVIER

REPRESENTANTES PARROÓUIALES

SAN JUAN DE ILUMAN

SAN PABLO

MIGUEL EGAS

GONZÁLEZ SUAREZ

SELVA ALEGRE

SAN RAFAEL

PATAQUI

EUENIO ESPEJO

QUICHINCHE

ENCALADA BUITRÓN GLADYS

MAGDALENA

CATUCUAMBA GUZMAN CARLOS

ARMANDO

VASQUEZ DUÓUE DOLORES ISABEL

PASTILLO VALENZUELA WILLIANS

FIDEL

AYALA CASTRO DORA CARMELA

VACA VINUEZA DARWIN GERMÁNICO

PONCE MALES HEIDY MARICRUZ

CASTRO PAZMIÑO CESAR AUGUSTO

TORRES SÁNCHEZ MARÍA JANETH

Artículo 4.- El Movimiento Político Compromiso, con ámbito de acción

en el cantón Otavalo, de la provincia de Imbabura, Listas 105, dará

cumplimiento a lo establecido en el artículo 22 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas, y en el plazo de 90 días ratificará o presentará los

órganos directivos definitivos para el registro correspondiente.

Artículo 5.- Disponer al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

devuelva al representante legal del Movimiento Político Compromiso,

con ámbito de acción en el cantón Otavalo, de la provincia de

Imbabura, Listas 105, los originales de los formularios de adherentes y
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adherentes permanentes, mediante la suscripción del acta entrega

recepción pertinente; y, conserve la base de datos de los adherentes y

adherentes permanentes de esta organización política, de conformidad con

lo establecido en la Disposición General Tercera de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL:

La señorita Secretaria General notificará la presente resolución a la

Directora Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico

de Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

a la Delegación Provincial Electoral de Imbabura, al señor Jaime Iván

Endara Solanos, Representante Legal del Movimiento Político

Compromiso, con ámbito de acción en el cantón Otavalo, de la

provincia de Imbabura, Listas 105, en el correo electrónico señalado,

para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y cuatro días del mes

de septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico. -

PLE-CNE-74-24-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a

conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un
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número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral

para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, stis reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por parte de las organizaciones políticas para su

inscripción;

Que, el Reglamento de Verificación de Firmas, aprobado por el Pleno del

Órgano Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-15-6-6-2013, de 6

de junio del 2013, establece los procedimientos que se aplicarán

para la verificación del cumplimiento del requisito de firmas de

afiliaciones o adhesiones que presenten las Organizaciones Políticas

para su inscripción;

Que, mediante resolución PLE-CNE-14-6-6-2013, adoptada en sesión de

6 de junio de 2013, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó

el Protocolo para el Uso y Manejo de las Fichas de Afiliación y

Formularios de Adhesión para el Registro de Organizaciones

Políticas;

Que, con resolución PLE-CNE-3-10-6-2013, de 10 de junio de 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas;

Que, como Regla Jurisprudencial del Tribunal Contencioso Electoral

dentro de las Causas 344-2013-TCE; 347-2013-TCE; y, 357-2013-

TCE, estableció como efecto erga omnes, que las firmas en blanco no

contrastables son firmas válidas;
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Que, mediante Resolución No. CNE-DPA-2017-0326-RS de 4 de octubre

de 2017, el Director Subrogante de la Delegación Provincial Electoral

de Azuay, resolvió "(...) Artículo 1: Ingresar los datos de la

organización política a inscribirse MOVIMIENTO "ACUERDO SANTA

ISABEL" (ASI), para que genere la clave de acceso al programa

informático que será enviada al correo electrónico del solicitante, o

entregada físicamente, quien a través de este medio recibirá los

formularios de adhesión que deberán ser utilizadas para la

recolección de firmas de adhesión. Disponiendo su cumplimiento a la

Dra. Dalia Clavijo Barahona, Prosecretaria de la Delegación, quien es

usuaria del sistema {...)"',

Que, dentro del plazo de un año a partir de la Resolución No. CNE-DPA-

2017-0326-RS de 4 de octubre de 2017, para la recolección de

firmas de adhesión, determinado en la Codificación del Reglamento

para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas; 1a organización política solicitante de inscripción, realizó

la entrega de 114 formularios de adherentes y adherentes

permanentes, para ser procesados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, mediante memorando Nro. CNE-UPSGA-2018-0014-M de 7 de

marzo de 2018, la Prosecretaria de la Delegación Provincial de

Azuay, remitió a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas el

expediente para la inscripción del Movimiento ASI;

Que, con memorando No. CNE-DNOP-2018-3395-M de 26 de julio de

2018, la Secretaría General procedió a notificar a la organización

política, el inicio del proceso de verificación y validación de firmas, y

la necesidad de que designe a sus delegados para el referido

proceso;

Que, con informe No. 077-SDNOP-CNE-2018 de 1 de agosto de 2018, el

Mg. Arturo Moreno, Responsable de Soporte a Procesos de la

Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, presentó el informe

técnico de resultados del Proceso de Verificación de Firmas de

Adhesión del Movimiento ASI, además adjuntó el reporte del sistema

y las actas del proceso;

Que, mediante Resolución PLE-CNE-2-24-8-2018-T en sesión ordinaria

de 24 de agosto de 2018 el Pleno del Consejo Nacional Electoral

(Transitorio), resolvió: "(...) Artículo 1.- Exhortar a las organizaciones

políticas que se encuentran en proceso de inscripción, a presentar

todos los documentos habilitantes que haga falta para su registro en

el "Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas", hasta

las 17h00 del viernes 31 de agosto de 2018; y, así obtener la

personería jurídica de cara a las Elecciones Seccionales 2019 (...)";

Que, para la inscripción del MOVIMIENTO ASÍ, se debe observar lo
dispuesto en el artículo 315 de la Ley Orgánica Electoral y de
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Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, que en su parte pertinente señala que los promotores

de una organización política deberán acompañar a su solicitud de

inscripción en el Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas, los siguientes documentos: Acta de fundación.- El

contenido del acta de fundación del MOVIMIENTO ASÍ, se acoge a

lo establecido en el artículo 315, numeral 1 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, en concordancia con el artículo 7,

numeral 1 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Principios

Filosóficos, Políticos e Ideológicos.- La declaración de los

Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos del MOVIMIENTO ASÍ,

se sujetan a los enunciados constitucionales de inclusión y no

discriminación, señalados en el artículo 108 de la Constitución de

la República del Ecuador. Programa de Gobierno.- El Programa de

Gobierno del movimiento político, se acoge a lo establecido en el

artículo 317; 331 numeral 1 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, en concordancia con el artículo 7, numeral 3 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Nombre, Símbolos,

Emblemas, Siglas y Número.- Con la finalidad de dar cumplimiento

con lo dispuesto en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y

con la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registros de Directivas, se realizó el 29 de

diciembre de 2017, la publicación del extracto de solicitud, en el

Diario "El Tiempo". En el referido extracto consta el nombre y

símbolo del Movimiento Político MOVIMIENTO ASÍ, así como el

siguiente texto: "El presente extracto se publica con el objeto de que si

alguna organización política, personas naturales o jurídicas,

consideran que la inscripción solicitada incumple normas

constitucionales y legales podrán presentar su reclamo administrativo

dentro del término de tres días, contados a partir de la fecha de esta

publicación, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 16 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas". Respecto de la

realización de la publicación del extracto del referido Movimiento, la

Secretaría de la Delegación Provincial Electoral del Azuay, con fecha

5 de enero de 2018, sentó razón que: "(...)hasta el día 4 de enero de

2018, fecha en la que concluyó el término de tres días, en la

Secretaria de la Delegación Provincial Electoral del Azuay, no se ha

recibido ningún reclamo administrativo sobre el extracto de solicitud

de inscripción contenido en la publicación, realizada por la

Organización Política MOVIMIENTO ACUERDO SANTA ISABEL, en

Diario El Tiempo de la ciudad de Cuenca, el día 29 de diciembre de

201 7". El movimiento político en trámite, cumple con lo establecido



en el artículo 316 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

concordancia con el artículo 11 de la Codificación del Reglamento

para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registros de

Directivas. Directiva Cantonal.- La Directiva Cantonal de la

organización política, está conformada paritariamente entre mujeres

y hombres como se prescribe en los artículos 108 de la Constitución

de la República del Ecuador, artículo 343 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, y 23 de la Codificación del Reglamento

para la Inscripción Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas; de igual forma, consta la firma de aceptación de cargo de

los directivos, conforme lo establece el artículo 7, numeral 5, de la

Codificación del Reglamento ibídem. Se recomienda cambiar la

denominación "Tesorero" por "Responsable Económico".

Constatación de sede: Con Informe sin número, de 21 de octubre

de 2017, la responsable de procesos de organizaciones políticas de

la Delegación Provincial Electoral del Azuay, emitió el informe de

constatación de sede en el que manifiesta que SI se pudo comprobar

la existencia de la sede cantonal del Movimiento, con lo cual cumple

lo establecido en el artículo 7, numeral 5, inciso cuarto, de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas. Régimen Orgánico.-

El Régimen Orgánico del movimiento en conformación, guarda

relación con lo establecido en los artículos 323 y 348 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia; en concordancia con el artículo 7

numeral 6 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas.

Declaración Juramentada.- En el expediente remitido consta la

declaración juramentada del señor Juan Carlos Sigüenza Reinoso,

en calidad de Representante del MOVIMIENTO ASI, quien en forma

libre y voluntaria declara que: "(...) soy el representante del

MOVIMIENTO POLÍTICO CANTONAL ACUERDO SANTA ISABEL (ASI),

manifiesto qus toda la documentación que entrego en el Concejo

Nacional Electoral del Azuay (sic), es verídico y me hago responsable

de la información en ella contenida(...)"; documento protocolizado en

la Notaría Quinta del cantón Cuenca, asignado al notario suplente

Dr. Raúl Merchán Ortiz. La organización política cumple el requisito

determinado en el literal k) del numeral 1.2. del Instructivo para la

Presentación, Ingreso y Validación de Documentación de Respaldo

para la Inscripción de Organizaciones Políticas;

Que, el Movimiento ASI, realizó la entrega de 114 formularios de adhesión

al Consejo Nacional Electoral. Para el cálculo del porcentaje del

1.5% de firmas de adhesión que requiere la organización política, se

consideró que 18,452 ciudadanas y ciudadanos conformaron el

registro electoral del cantón Santa Isabel, provincia de Azuay; por lo

que, 277 firmas constituyen el requisito del 1.5% de adherentes. El



número de formularios procesados que superaron la fase de revisión

física (módulos 1, 2 y 3), y que fueron digitalizados en la fase de

escaneo fue de 114 formularios. En las fases de indexación y

verificación de la indexación, se digitaron y contrastaron los datos

de cada registro en el sistema informático, siendo aceptados para la

fase de verificación de firmas, 912 registros. El proceso de

verificación de firmas se realizó mediante la comparación de

similitud de las firmas de adhesión, con las imágenes que constan

en las bases de datos del registro electoral, 2017 y 2018;

BanEcuador, Banco del Pacífico, Banco de datos del Registro Civil,

Base de datos del Ministerio de Relaciones Exteriores, y Base de

datos de la Agencia Nacional de Tránsito;

Que, el Responsable de Soporte a Procesos de Organizaciones Políticas,

adjunta al Informe No. 077-SDNOP-CNE-2018, de 01 de agosto de

2018, el reporte del sistema de los registros presentados por el

Movimiento ASI, mismo que se resume a continuación:

REGISTRO

ELECTORAL

2017

10% ADHERENTES

PERMANENTES

REQUISITO

1.5%

277

29

MOVIMIENTO

TIENE

337

47

Que, con informe No. 168-DNOP-CNE-2018 de 17 de septiembre de 2018,

el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, el Director

Nacional de Asesoría Jurídica y el Director Nacional de

Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1247-1-M de 22 de septiembre de 2018, dan a conocer que, el

número requerido de registros válidos para la inscripción del

MOVIMIENTO ASI, es de 277. Esta Organización Política como

resultado del proceso de análisis documental y verificación de

firmas, alcanzó 329 registros aceptados como firma y huella, y 8

registros en blanco (no contrastables), totalizando 337 registros

válidos, con lo que supera el requisito del 1.5% del registro electoral

del cantón Santa Isabel, provincia de Azuay, utilizado en las

Elecciones Generales 2017. Por tratarse de un Movimiento Político

se observó que el 10% del total de sus adherentes es decir, 29

registros sean adherentes permanentes; el MOVIMIENTO ASI,

cuenta con 46 registros de adherentes permanentes aceptados como

firma y huella, y 1 registros de adherentes permanentes aceptados

como firma en blanco (no contrastables), totalizando 47 registros

válidos de adherentes permanentes, con lo que la organización

política cumple con dicho porcentaje. Sobre la base de la revisión de

la documentación presentada para el proceso de inscripción y el

número de registros válidos obtenidos en el proceso de verificación



de firmas, se concluye que el MOVIMIENTO ASI, cumple con las

disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias e instructivos

invocados y especialmente todos los requisitos preceptuados en los

artículos 108 y 109 de la Constitución de la República del Ecuador;

artículos: 315 al 317; 322 al 324; artículo 331, numeral 5; 333, 343

y 348 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de

la República del Ecuador, Código de la Democracia; en

concordancia con los artículos 7 y 9 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas; y, Reglamento de Verificación de Firmas; en

tal virtud, recomiendan la inscripción del MOVIMIENTO ASI, con

ámbito de acción en el cantón Santa Isabel, provincia de Azuay. En

aplicación del artículo 19, literal c), de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas, y de conformidad con el Memorando Nro.

CNE-DPA-2018-1035-M de 14 de septiembre de 2018 de la

Delegación Provincial Electoral del Azuay, al Movimiento ASI, con

ámbito de acción cantonal, le corresponde el NÚMERO CIENTO

DIEZ (110), del registro electoral de su jurisdicción; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 168-DNOP-CNE-2018 de 17 de

septiembre de 2018, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política, del Director Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional

de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-

2018-1247-1-M de 22 de septiembre de 2018.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas

proceda a inscribir al Movimiento ASÍ, con ámbito de acción en el

cantón Santa Isabel, de la provincia de Azuay, asignándole a este

movimiento político el número 110 del Registro Nacional Permanente de

Organizaciones Politicas.

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas y

a la Delegación Provincial Electoral de Azuay, registren la Directiva del

Movimiento ASÍ, con ámbito de acción en el cantón Santa Isabel, de la

provincia de Azuay, Listas 110, de conformidad con el siguiente detalle:

DIRECTIVA CANTONAL

Nombres y Apellidos

Juan Carlos Sigüenza

Reinoso

Jhoana Eduvixe Calle

Jaya

Cargo

Director

Subdirector(a)

/¿. í/ó .yí/¥-í..-i?!-ir-/,*



Rafael Benito Ortiz

Rodríguez

Marty Glenda Duran

Guerrero

Miguel Hermogenes

Condo Prieto

Lourdes Belén Lalvay

Guarnan

Edisson Joselito Lalvay

Guarnan

María Guadalupe

Saquicela Nieves

Secretario

Responsable Económico

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Artículo 4.- El Movimiento ASÍ, con ámbito de acción en el cantón

Santa Isabel, de la provincia de Azuay, Listas 110, dará cumplimiento a

lo establecido en el artículo 22 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas, y

en el plazo de 90 días ratificará o presentará los órganos directivos

definitivos para el registro correspondiente.

Artículo 5.- Disponer al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

devuelva al representante legal del Movimiento ASÍ, con ámbito de

acción en el cantón Santa Isabel, de la provincia de Azuay, Listas 110,

los originales de los formularios de adherentes y adherentes permanentes,

mediante la suscripción del acta entrega recepción pertinente; y, conserve

la base de datos de los adherentes y adherentes permanentes de esta

organización política, de conformidad con lo establecido en la Disposición

General Tercera de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL:

La señorita Secretaria General notificará la presente resolución a la

Directora Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional Técnico

de Participación Política, al Director Nacional de Organizaciones Políticas,

a la Delegación Provincial Electoral de Azuay, al señor Juan Carlos

Sigüenza Reinoso, Director del Movimiento ASÍ, con ámbito de acción

en el cantón Santa Isabel, de la provincia de Azuay, Listas 110, en el

correo electrónico señalado, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y cuatro días del mes

de septiembre del año dos mil dieciocho.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-75-24-9-2018-T

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Gustavo Vega

Delgado, Presidente; ingeniera Diana Atamaint Wamputsar,

Vicepresidenta; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; abogada Camila

Moreno Subía, Consejera; coronel (r) Alberto Molina Flores, Consejero;

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a

conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un

número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral

para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por parte de las organizaciones políticas para su

inscripción;
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